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PRECIO DE SÜSCRICION.

• COATHO r e a l e s  al mes.— Prot/ikciab: VEINTICDATRO 
imsítre CUARENTA semestre, remitiendo libranzas ósellos 

jL tSJ^gtraeion . — Por comisionado, TREINTA Y

Jfi’ -

SESENTA
(Si».?“"g‘8pectivamente. — Ultramar t Extranjero: SESENTA 
••'['gg triffl8s‘ '‘®' ünico corresponsal_e_n la is,_̂  de Cuba_, D. Alejan-

Habana.— Anuncios, á UN REAL la^*línea.— Se remiten á 
113?®’ Jaqueles de 25 ejemplares á CINCO REALES, 

airre « « M r le U a  n i p ed id o  en y e  Im p er io  n o  ee
W aRcíAL;

® y MafSteV?

y no pugj T 
puesta q u S  

de eterna Juj. '
on que tien *
istituyentes"'' if do sesión de a je r  será la pe-
como desâ ¡,¿¡̂  de las invertidas en la discusión de l a l i -
ha«« f '“ !iw . j  reliíriosa. Y  en verdad que si reflexionáramos 
P®ee fúndamê  j _ i _ .  j .

DIARIO LIBERAL DE LA MAÑANA.

M iérco les  S d e M ayo d e  1 8 6 9 .

PUNTOS DE S Ü SCRICION.

UA'BRId : Tabaquería de Uu Cuatro Calles, librerías de .SancAes Ru 
bio, Durm  y 5an Martin y almacén de papel de Barrio, Corredera 
Baja, 39.

Para la venta de paquetes y  para las inserciones y comunicados, diri­
girse & esta Administración y al Gerente do la empresa,

D. JO SÉ BRAVO Y DESTOÜET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de El I ik a r cAL, 

P b is a  d e  H a tn te , M óm . S. M a d rid ,

Públicí,

cró n ica D E L A S  CONSTITU YEN TES.

-(¡o sobre la trascendencia y  novedad de los de- 
■cerse á V, co,. , ¿e aj®**! Costaría demostrar plenam en-
-^0- S, M, g • Cortes podian haberse pasado m uy bien

“ Q  ̂¿iscursos que se pronunciaron, salvo la cen -
’ jj|g originahdad del Sr. Suñér , al emitir sus 

■— 'filias materialistas y  la m ayor ó  menor elocuen- 
n..« • los demás diputados que hicieron uso d é la
IjRacionestQ,. ^
ídóloBT?'^ tgfecto: lo m ism o los oradores de la izquierda 
•e del añoS jlosd® la m ayoría, lo  misino_los Sres. Bugallal 
bh au impoí Diiz Canej»-) partidarios de la intolerancia religio- 
stumbre. ^  que el m inistro de Gracia y  Justicia y  hasta el 
'tarío, JoBé 4 ¿  Sr. Moret, apenas^hicieron otra cosa que re - 

revisríéndoles ^uizá de nuevas form as, los ar- 
3 lectores Ui L e n t o »  fltie pr® ó en contra de la libertad de 
le ropa blane Lj, combatiendo ó defendiendo el catolicism o, se 
el Arenal, .|ducido en la y a  larga discusión consagrada á
íenen á,pijjjji jjj^pQjtante materia.

’jítdadirpmos de la insistencia, casi llamaremos 
interinare ¡t > riel Sr. Sañér, en com batir por medio

•OS importante .negaciones absolutas, sin pruebas ni deduciones 
isicion redacti (unitivas, lodas las creencias religiosas, y  espe- 
>nvoca itodoi jjjieate el catolicism o. Como quiera que S. S. no 
salón d r ” * esponer de una manera desordenada é
nenoionada ’̂ leobercî t® su teorías materíalistas,_ sin ocuparse 
ntes de elen »f* artículos de la Constitución en pro-

jjtoj como en sus frases, lejos de encontrar a rg u - 
irgo de j7 t¡u ffltos en prd de la libertad de la conciencia del 

** láiiiduo, no vim os mas que la tendencia y  el p ro - 
(jito de negar al individuo el derecho de profesar 
ii religión positiva, lo dejaremos entregado i  sus 
itríñ&s investigaciones, que bastantes desvelos le 
ude causar si pretende llenar con ellas todas las 
¡pirtciones do su  inteligencia y  todos los senti- 
aiiitoi de su corazón, 

la conlesion p![ -Qué estraño es, por lo tanto, que después de un 
ans, D, Ktüsi inoportuno, tan inprudente , en el que

1. iiti 80 faltó i  las conveniencias la Cámara por
Los coches, gs forma en que se espusieron las ideas, ¿se levanta- 

ína hasta las *(! .5I señor m inistro de Marina á protestar con ener- 
erí, barrio deS dureza, en nombre de las creencias que 
, rorrespondieié «ititujen la base religiosa de este país? Quizá el 
ar el público, U jjpministro fue mas allá de doude pensaba com o 
■ ,ubre político, ¿pero quién habrá que teniendo
janchel, Legiwi ®oelSr. Topete tan arraigadas sus creencias no 
'6C10 muy móéig |¡lenta indignado al escuchar los ataques feroces,
lümero bístactei Sañér dirigid á lo
08, prefirieodoM tópwaloj» católicos existe de’maa sagrado? 
escasa fortuM,! Peciamuy bieu el señor ministro de M arina, la 
in se hanofiwÉ ¿ j y  (|e cultos no es, ni puede se r , lo  que por 
Com^ îa.Lh» Siulár, [ j i  libertad de cultos no
tan bnenci8T!!ii ipiij5i ,n i  puede significar nunca, el ódio á las 

wncias de la inmensa mayoría do los españoles, 
deíâ em̂ retiS cual protestaremos siempre como ca-
lati4 ^nte?c» bs jcom o  liberales: lleva envuelto el derecho de 

«¿rorertir en el terreno de la ciencia todos los sis- 
ocomocion totí aisqae sirvan de base á las creencias de la hu - 
0, impe 1 o K serviría que nuestras leyes

(concieran la libertad de pensamiento, si esten o  
diera manifestaras en toda su plenitud dentro de 
is limitaciones taxativas que las mismas leyes 
If>0QeQ.
Bíjoel punto de vista práctico, los discursos de 
íSres. Rojo Arias y  Baíaguer fueron los de m a- 

Ío''°á3̂ 8"r™  ■̂“ POJ’taucia que ayer se pronunciaron, pues 
njecedorae íl* wf^^ntse vea en ellos una nueva manera de 

m surtido de lili» preciarla cuestión religiosa, aunque sus argumen- 
inistro.com^ 'Ssein ja  m uy conocidos, lo cual por otra parte 
I clase e íiextraño, tratándose de una discusión tan ago- 

significaban una especie de protestas de parte 
I li mayoría contra la forma en que está declarada 
libirtad de cultos en el art. 21, objeto de las en - 
iwdas de los Sres. M ontesino y  Baíaguer. No 
fwnos, sin em bargo, que la oposición de las frac- 
®egmas avanzadas de la mayoría á  esta parte 
Iprojecto, ocasione ningún conflicto á la corni­
al pero de todos m odos seria m uy sensible que 
íijstínacion de algunos de sus individuos im p i- 

la yotacion de estos dos artículos, no fue- 
¡̂1 numerosa y  solemne como requiere la gran - 
de la cuestión que envuelven.

^pues de estos accidentes, la sesión se deslizó 
* 'Hulla y  reposada. E l Sr. Garrido habló en con- 

a i A  ‘ deloB artículos, defendiendo la separación de la 
U  n  Wia y ¿el Estado, á cuyo discurso contestó el se- 
I I W  Ministro de Gracia y  Justicia con otro m uy ra-

eu el que expuso los inconvenientes y  pe li- 
Nue para la causa del progreso y  de la liber- 
traería esa form a inusitada en Europa de esta-
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uoQ, xt.'^ma luuoiiraua c u  uc
relaciones entre ambas potestades,

®̂ ulos honores de la sesión corresponden por en - 
Sr. Moret y  Prendergast, el infatigable y  

H®ntíaimo orador de la com isión que tuvo la en- 
ĝ gI.̂ Q ¿Q resu m irla  discusión de la ta r- 

‘Hterpretando los  sentimientos de la gran m a- 
Cámara.

diremos de su frase siempre fácil, correcta y  
ni de la fecundidad con que brotan de sus 

^ 8 las ideas m as trascendentales: su reputación 
j .^^^'.'lorestáya á gran altura para que nues- 

pudieran añadir nuevo valor á su  in d is-  
ie mérito. Pero al escucharlo una vez mas, 

®08 convencernos de que no en val de ha hecho 
^primeras armas en el Parlamento, pues su dis- 
j ' ! Notable por la profundidad con que hirió las 
aieH d®*euvueltas por los oradores de la iz -  
I. ee distingue sobre todo por la hábil m ane- 
^ 90mbatir, tanto las estravagancias del señor

E L  M INISTRO D E  H ACIEN D A
Y  LOS CO N TR A B A N D ISTA S.

M uy lejos estábamos de creer cuando el señor 
m inistro de Hacienda creó los bonos del Tesoro para 
el empréstito de los 2.000 m illones que habían de 
ser estos un instrumento para fomentar el contra­
bando.

¿Qué analogía, qué conexión, qué enlace— dirán 
nuestros lectores— puede haber entre los bonos del 
Tesoro y  los que se dedican á  introducir mercancías 
extranjeras en fraude, ó— para emplear la  palabra 
consagrada por el uso— por alto?

A  la verdad que á primera vista difícil es deter­
m inarlo, y  si á cualquier hacendista se le presen­
tase el problem a sin mas explicación, algún tanto 
apurado habría de verso para darlo solución  satis­
factoria.

Es el caso que cuando so presentan por el com er­
ciante géneros en las aduanas para su despacho y  
adeudo, si surgen cuestiones entre el interesado y  
los empleados periciales acerca de los derechos que 
debe la mercancía pagar, y  esto sucede mas á m e­
nudo de lo  que fuera menester, tiene el introductor 
que consignar en la Caja de depósitos el im porte de 
los derechos que los empleados periciales juzgan 
que se debe satisfacer para poder retirar el género; 
lo cual— si este es de estación, esto es, de inmediata 
venta,— dicho se está que sucederá en la  m ayoría, 
sino en la totalidad de los casos.

Fórmase luego el expediente oportuno, y  es este 
elevado á la dirección general para que recaiga la 
resolución competente.

H asta ahora nada hay que extrañar dada nuestra 
actual legislación aduanera.

Pero viene después lo  notable, lo  extraordinario, 
lo  incom prensible del caso.

Fallado el expediente por la dirección general, si 
ha resuelto esta q̂ ue el interesado era quien tenia 
razón, se le devueive el exceso de derechos que se 
le ob ligó  á consignar en la Caja de depósitos.

Pero, ¿cómo y  en qué se le devuelve aquella can­
tidad? ¡tín bonos del Tesoro!

Si la dirección general decide que los empleados 
periciales eran los que en lo cierto estaban, cual­
quiera creería que, pues el interesado habia ya  con­
signado el im porte total de derechos que se habia 
presupuesto ser exigibles, nada habia ya  que hacer, 
sino posesionársela Hacienda definitivamente de la 
cantidad consignada. Error, ¡error profundo!

E l interesado en este segundo caso tiene que sa­
tisfacer nuevamente en la aduana el im porte de los 
derechos, y  retirar los consignados en la  Caja de 
depósitos.

l a  esto por sí solo es un embarazo, una traba 
m as, y  sabe D ios si son pocas las que hay, para el 
com ercio que de buena fe lleva á las aduanas sus 
mercancías.

Devuélvese, en efecto, al interesado, previo pago 
de los derechos en la aduana, la consignación que 
hizo en la Caja de depósitos. Pero ¿cóm o y  en qué 
se le devuelve? ¡En bonos del Tesorol

De manera que sobre tener que hacer dos desem ­
bolsos, la devolución se le hace en un papel á 80 por 
100, pero que como el comerciante necesita no inm o­
vilizar sus fondos, tiene que vender á como lo pa­
guen , es decir, h oy  á 51 por 100. Pérdida para el 
comerciante, de 25 á 30 por 100.

Y  esto, ¿por qué? Porque el señor m inistro de H a­
cienda lo  cree oportuno, conveniente y  ju sto .

Estos datos tomados de fuente que creemos y  de­
bem os creer perfectamente segura, nos han causado 
una indecible sorpresa.

Ahora bien, cuando es público y  notorio que exis­
ten al otro lado de la frontera francesa empresas 
que aseguran la introducción en fraude; cuando se 
sabe que por 8 á 10 por 100 en las sederías, 22 á 24 
por l o o  la. pañería, 20 á 22  por 100 las puntillas de 
algodón, etc., recibe el comerciante á dom icilio en 
M adrid, por ejem plo, sus géneros, asegurados con­
tra las aduanas, aduaneros, carabineros y  demás 
agentes del fisco; ¿cóm o se va á im poner por el se­
ñor m inistro de Hacienda un nuevo gravamen, una 
nueva traba, una nueva extorsión, un  nuevo perjui­
cio al com ercio, estimulándole de este modo á que 
se eche en brazos del contrabandista?

¿Cómo comprender al señor m inistro de Hacienda, 
presentando por un lado un proyecto de reforma 
arancelaria, y  por otro dando aliciente al contraban­
do y  clientela al contrabandista por ese afan de im ­
poner á todos la obligación de tom ar los bonos del 
Tesoro que quedaron sin colocación?

<S1 sales pierdes la vida 
y si no sales también.»

A sí se encuentra el comerciante, por lo menos 
respecto á su bolsillo, si tiene la  desgracia de llevar 
su s 'gén eros  á las aduanas y  tener allí diferencias 
de apreciación con los empleados del Tesoro.

¡Oh! señor m inistro de Hacienda, ¿quién habia de 
decir que los bonos del Tesoro habían de servir para 
estim ular el contrabando?

¿Si se dirá también que esta medida le ha sido 
inspirada por los economistas al seúor m inistro de 
Hacienda?

¡Pobre escuelaeconom ista! ¡Y  cuántas culpas age- 
nas van ya  sobre tí injustamente pesando!

BANCO D E ESPAÑ A.

por 100 sobre la circulación, cifra sobradamente sa­
tisfactoria para los tenedores de billetes. Estos han 
tenido una pequeña dism inución de 3 m illones en 
M adrid, si bien han aumentado en 1 m illón en las 
sucursales.

Presenta el actual balance del Banco, com o ha 
venido sucediendo en el de Francia, un aumento en 
el m etálico, según hemos v isto , y  al mismo tiempo 
una baja de 15 m illones «n la  cartera de M adrid, 
que queda en fin de abril en 145 m illones. Pero si 
bien la baja de la cartera puedo atribuirse á las m is­
m as causas que en Francia , á la dism inución de 
las transacciones, no así la acum ulación del m etáli­
co que no procede de la afluencia á las cajas del 
Banco de capital inactivo, pues que las cuentas cor­
rientes los depósitos han dism inuido en M adrid 
en 15 millones las primeras y  en 1 4^5 m illones los 
segundos.

En cambio el aumento de metálico corresponde á 
un aumento de la recaudación por cobro de obliga­
ciones de bienes nacionales, cuyo aumento sube á 
17 4¡5 millones.

Eri las sucursales han aumentado las Cuentas 
corrientes y  depósitos, aunque en pequeña cantidad 
por el poco m ovim iento d é la s  dos sucursales del 
Bauco; 64.600 rs. yn. los depósitos, y  1 1|4 millones 
las cuentas corrientes.

Como de costumbre vemos tam bién la cartera en­
globada en una sola partida sin d istinguir los valo­
res á 9 0 y  á m as de 90 dias, y  como acerca de esto 
hemos expuesto ya  repetidas veces nuestra opinión, 
excusam os por hoy insistir en ello, lim itándonos á 
esta indicación.

 ̂ En resúm en, la situación del Banco continúa 
siendo satisfactoria, y  el m etálico que por la prácti­
ca y  por la ley  debe ascender á la tercera parte de 
los billetes en circulación , asciende á m as de la 
mitad.

U N  COMUNICADO G R A V E .

Publica anoche un periódico un com unicado fir­
mado por D . M iguel Sainz Indo, y  que reproducim os 
en otro lugar de este número. En él se trata ámplia- 
mente la cuestión de los títu los de la  deuda que de 
im proviso aparecieron dias atrás en el m ercado y  
que tan desfavorable influencia ejercieron en Bolsa 
para la liquidación de abril.

E q este com unicado se confirman por algunas de 
sus apreciaciones las que habíamos y a  hecho acerca 
de la entrega prematura de títulos que no debían 
haber sido entregados i  los contratantes del em ­
préstito de 1.000 millones antes de fines de m ayo.

Pero se dan además otros detalles que por ir auto­
rizados con la firma de uno de los hombres de nego­
cios mas conocidos en la B olsa de M adrid, no hemos 
vacilado en reproducir. N o son ya , en efecto, ru ­
mores ó comentarios mas ó menos exagerados, de
origen mas o menos con ocid o , sino afirmaciones
concretas, que el firmante toma naturalmente bajo 
su responeabilidad.

Según verán nuestros lectores, el Sr. Indo mani­
fiesta que los contratantes del em préstito habían 
vendido cojisiderables cantidades de títulos á p lrzo, 
y  no pudiendo entregar los títu los que no tenían, 
forzoso les era comprarlos en Bolsa para cubrir su 
operación.

Conocida la  que a la baja habían hecho los con­
tratantes del em préstito, la cotización de los fondos 
públicos tenia que subir en fin de abril, época del 
vencimiento de aquellas operaciones á plazo. Los 
contratantes del empréstito obtuvieron que les fue­
ran entregados los títulos que no debían recibir 
hasta un mes después, con lo cual han evitado una 
gran pérdida, realizado una considerable ganancia 
y  causado perjuicios de m uchísim a Iconsideracion á 
los que no podian esperar semejante debilidad por 
parte del señor ministro de Hacienda.

De m odo, que sobre haber los contratantes del 
empréstito dado letras sobre Lóndres á fecha, en 
cambio de títulos que han realizado en seguida, c o ­
mo ya  hemos expuesto en números anteriores, te­
nemos ahora que además de esto, que ya  indica una 
imprevisión extraordinaria por parte del señor m i­
nistro de Hacienda, los contratantes del em préstito 
se han salvado de las consecuencias de una jugada 
desgraciada á la baja, merced á aquella entrega pre­
matura de títulos que no comprendemos cóm o el 
señor m inistro de Hacienda ha tenido la debilidad, 
el desacierto de realizar.

No creemos que de no ser esto cierto, lo  habría 
lanzado á la publicidad con su firma el señor 
Indo,

Lamentamos profundamente esas debilidades y  
esos desaciertos imperdonables en un m inistro de 
Hacienda.

¿Si tendrán también la  culpa los econom istas de 
estas torpezas del señor m inistro?

MISCELÁNEA POLÍTICA.

Los am igos de emociones fuertes anunciaban ano­
che que la tempestad arreciaba, que la crisis era ya 
un hecho consum ado, y  que por lo  tanto, todo apla­
zamiento era im posible.

A  este rum or Eaeian coro los vendedores da pe­
riódicos con una hoja volante en que se hacían fa­
tídicos pron ósticos , se hablaba de fíohenzollem  
Sigmaringen para rey , y  se decían una porción de 
cosas de que afortunadamente el público  sensato no 
se ocupaba, y  que el público  cauto ni aun leia, 
aleccionado como está por repetidos chascos.

También sacaban partido los noticieros de un 
Consejo de ministros que debía verificarse por la 
noche, y  esta era la única verdad entre tantas in ­
venciones.

La Gaceta publica  ayer el balance del Banco de
piinii Ráa ’ '*‘»wngue soore toao por la nauu m ane- ®®̂’r®'do en fin de abril. j  «  •,
FU06’ JH gombatir, tanto las estravagancias del señor Com parado este balance con el cerrado en fin de 

como las ei^agaracioues del radicalismo pqlí- aumento do 24  l i2  m illones en el
, loa suaves perq intencionados ataques de metálico en ca]a, si bien en la totalidad de metálico 
R u tados d« la mavnrífl disponible en M adrid solo hay un aumento de 13 3i4

“ “ “  'i”'  diputado m il 'o i 'is .  aousirtimdo la  diferonoia en la ex isten ¿a  p  “ d"nTó T a s ta 'd ™ p u e r L ‘ “ a™
P r  “ “ 7 “ t  l de suponer 1,™  e r e s íe  b a ja

E  su escuela, toda vez que no hizo ! 5 ®̂ ’ ^  -  ' '  ’  ^  '  ’T é  la repetir sus argumentos. í figuraban en el u timo balance por 7 millones y  solo
S  revotarán probablemente los artículos des- por 4m illones en e l balance actuaL ^

discursos de los reves de nuestra tr ib u - ¡ metálico^disponible en Madrid aseien-
*^7®‘ C lózagay Castelar qu4 pronunciarán la ú l- ■ \ 1 2 3  m illones en c ifra ^ d on d a , mientras que os

‘ Palabra en la cuestión W i o s a .  ® ^  circulación en M adrid importan 220 l i2
°  m illones, ó sea una existencia do metaliqo de 55

En efecto, el Consejo se reunió por la  noche en la

car la cuestión de cambios en el personal del g o ­
b ierno; pero es seguro que en nada ha variado el 
acuerdo de que dim os cuenta, y  por el cual está 
aplazada toda variación en el personal del Gabinete 
hasta que quede votada por la A sam blea la forma 
de gobierno.

Las No'üedades d ice, después de copiar el párrafo 
en que haciéndonos cargo de algunas declaraciones 
de la lie r ia , preguntábamos á este periódico cuál es 
el candidato que tiene para la monarquía española'.

njPero señor, y que no acierte la charada nuestro colega, cuan­
do es tan fácill

Yo apostaría una P . é que el nombre del candidato de la Iberia 
acaba con M .»

La Disensión se ocupa también de nuestras frases 
y  de la referencia á la Iberia  que hacem os, diciendo 
que en su concepto no cree que este diario quiera 
dar á entender que solo defenderá candidatos espa­
ñoles para el trono.

Y  añade la D iscusión :
«Por lo demás, no creemos que haya ningún español tan loco 

que pretenda ceñirse una corona que seria para él de espinas y d© 
escarnio. Un español puede hacer la felicidad de su patria al frente 
de una república, pero no puede pasar de ser un ente harto 
lo sentándose en un trono.»

De estas frases parece desprenderse que según el 
colega el m ism o nombre público  español pudiera 
pasar por loco ó  cuerdo, según pretendiese ser rey 
o presidente.

Llamamos la  atención de nuestros lectores sobre 
el siguiente suelto que publica anoche la  Epoca'.

«Altas consideraciones de prudencia nos mueven á no entrar 
en pormenores sobre la gravísima discusión habida el domingo en 
el seno de la junta directiva de la mayoría; pero supuesto que e l 
Sr. Rivero planteó perfectamente las dos grandes cuestiones que 
en primer término amenazan la Tida de la situación, que son la de 
órden público y la de Hacienda: supuesto que el Sr. Baíaguer ae 
ocultó cuáles son las tendoncins de la provincia que representa, 
apoyándose en el dilema atribuido al señor gensral Serrano; su­
puesto que se evidenció una completa disparidad de opiniones en­
tre el grupo mas avanzado de la junta por un lado y algunos dipu­
tados importantes por otro, nosotros no les pedimos mas 4 estos, y  
nos referimos á los Sres. Posada Herrera y Olózaga, sin® que ins­
pirándose en las necesidades supremas de la pátria, lleven á la 
Asamblea las cuestiones que en la reunión privada se trataron, 
unidas al medio acecuado para resolverlas; y con pocos ó muchos, 
con éxito ó sin él, desaflando impopularidades pasajeras, no dejen 
pormas tiempo prolongarse las mistificaciones, arraigarse la anar­
quía, hacerse imposible todo gobierno y todo desenlace. No se pre­
ocupen de que no son hombres de espada y de que en las situacio­
nes revolucionarias, la fuerza debe ser indispensable ayuda. Alre­
dedor del pensamiento de salir do la tremenda crisis que ameaaza 
al país, mayor que la ya pasada; alrededor de la idea de hacer go­
bierno, de salvar la sociedad, de sacar á salvo los interoses con­
servadores, que no están reñidos con los intereses de la libertad, 
los que hoy vacilen se sentirán fortalecidos, y no faltarán hombre» 
de buena voluntad, militares, paisanos, de todas las clases y de 
todos los partidos liberales, quo contribuyan al inescusable deber 
de amparar á la sociedad contra los enemigos formidables que de 
todas partes la atacan.»

Leemos en un diario absolutista:
«Decía la ZWrcuiien uno de estos dias:
■La Regmtration de ayer defiende á D. Salustiano de O ló z ^ d a  

08 cargos que nosotros le hicimos. |Solo esto faltaba al pobre don 
Salustianol»

No lo recordamos, pero si es en lo quo conviene á la unidad ca­
tólica, tendríamos razón.

T  á proposito, :;¿no llama la atención al colega qoe un hombret 
del reconocido talento del Sr. Olózaga, y que es liberal, piense 
asi?o

Pero señores neos. ¿Con que se puede ser católico’ 
liberal? ¿Pues no decían ustedes que eso no po­

día ser?

La Epoca  ha dicho :
«No nos parece justo que el señor ministro de Gracia y Justicia 

haya dicho que las funciones de desagravios hechas en varios tem­
plos de Madjrid sean verdaderas manifestaciones contra la revolu­
ción y en descréditoy desprestigio de la Asamblea Constituyente.»

La Regeneración con testa :
«La Epoca habla bien, desde su punto de vista ; pero no tiene 

completa razón.
Si; las funciones de desagravio son verdaderas manifestaciones, 

verdaderas protestas contraía revolución. ¡Pues no lo han de ser!*
Dispénsenos el colega absolutista; á esas funcio­

nes de desagravios asisten muchas familias de las 
que están identificadas con la revolución : ya  ve, 
m es, que esas funciones no deben ser una protesta 

contra la misma.

¡Gracias á Dios que sabemos en qué funda sus 
esperanzas D . Carlos de Borbon! La Regeneración 
nos lo dice, y  por cierto que espeluzna el oírlo. V er­
dad es que las frases que em plea el colega son ter­
ribles.

Vayan ustedes leyendo.
Empieza e l diario neo diciéndonos lo  que sefd  el 

gobierno de D . Carlos :
«Cárlos V il :  y  lu  gobierno modelado por el catolicismo y la 

justicia; sus medidas reparadoras; su política paternal; su admi­
nistración descentralizadora sábiaym oral, serán la salvación de 
España.»

Ahora entra la  revelación de las esperanzas del 
señor d u qu e :

«Su esperanza se cifra en Dios, que tiene sobre su mano los ci­
mientos de la ciudad santa; y , cogiendo el mundo per sus polo», lo 
sacude y arroja á los impíos de la tierra.»

Pues señor, s i la esperanza de los neos se funda 
en que D ios coja el m undo por los  extrem os y  haga 
la operación que el colega indica, nos parece quo 
todos, im píos y  no im píos, vamos á ir  por esos ai­
res, como vulgarm ente se dice, de estampía.

Para tranquilidad del periódico republicano que 
se alarma y  dirige severos eargoá al Gobierno por 
la bula otorgada al arzobispo de M anila , debemos 
advertir que la ta l bula ha sido recogida por el 
Consejo de Estado, en virtud de las regalías inhe -  
rentes al poder civ il en España.

CORTES CONSTITÜYBNTRS.

Sesión del dio, 4 de abril de 1869.
A  la una y  cuarto de la tarde la abrid el presidente 

Sr. Rivero.
Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
Díoae cuenta de varios documentos referentes al des­

pacho ordinario.
El señor ministro de FOMENTO prévia la vénia de 

las Córtes subió á la tribuna y dió lectura de dos pro­
yectos de ley para el establecimiento de un cable eléc­
trico submarino, y autorizando á la Diputación provin­
cial de Madrid para levantar nn empréstóto, aeordándo-, 
se pasarlos á las secciones para los efectos del regla­
mento.

Entrando en la órden del día continuó el debate pen­
diente sobre el proyecto de Constitución.

El Sr. PI Y MARGALL usó de la palabra para alu­
siones personales, manifestando que Dios es un sér in­
demostrable; que el catolicismo habia muerto en la con­
ciencia del pueblo español; que los bienes nacionales no 
tenían precio durante la guerra civil porque se dudabac
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del raaultadode esta, y que en 1854 en que habla segu­
ridad en iaposesion de aquellos bienes se elevó su precio 
tan exageradamente, á pesar de haber sido roto el con­
cordato de 1851, que vino á producir la ruina de los ad­
quirientes.

Y declaró que era partidario do la unidad pero enemi­
go de la unidad religiosa.

Eltír. BTIG-ALLAL rectifteó manifestando que el se­
ñor PI en vjz de defender en su discurso la libertad do 
onltos def mdió la negación de todo culto.

Combatió ian teorías dol Sr. Pí, aficlieíido que Dios 
era un ser omnipotente y no solo lo creía así el orador 
por su razón y su fé católica, sí que hablan convenido 
en ello varios pensadores solo por su razón y sin senti­
miento alguno de fe.

Haciéndose cargo del discurso del señor ministro de 
Fomento, expuso que desempeñó el cargo de fiscal de 
imprenta en Madrid y combatió el programa de la Dis­
cusión, por creer entonces como ahora que en él se con­
signan principios fundamentales contrarios á la monar­
quía parlamentaria y  constitucional que entonces de­
fendía y defiende ahora.

Y se defendió del cargo de reaccionario que le atribu­
yó el señor ministro de Fomento, refiriendo sus actos 
para combatir la administración derrocada en setiem­
bre último, y  dijo que el señor ministro hizo ayer el 
evangelio do la reacción.

FIl señor ministro de FOMENTO manifestó que nin­
gún reaccionario* pensaría del orador lo que habla su­
puesto el Sr. Bugallal, que era hoy el mismo señor que 
on las épocas anteriores & la salida de los Borbones de 
España.

Declaró que habia aceptado la monarquía democráti­
ca proclamada por la revolución y la defendería siem­
pre lo mismo, desde el banco ministerial que desde los 
escaños de la oposición.

Y concluyó diciendo al Sr. Bugallal que le estimaba, 
pero que sentía su reaccionarismo en la cuestión reli­
giosa.

El Sr. BALAGUER: Empiezo por confesar que cuan­
do pedí la palabra en pró lo hice con la idea de exponer 
de paso alguna consideración en contra, pues cuando 
me acerqué á la mesa estaban ya cubiertos todos los 
turnos en contra y  tuve que aceptar uno en pró, como 
el náufrago que se agarra á la única tabla de salvación 
que encuentra.

Antes da contestar al Sr. Bugallal, debo hacer algu­
nas reflexiones sobre la redacción de los artículos 20 y 
21 del proyecto, á los cuales algunos individuos de la 
mayoría presentamos una enmienda.

La redacción del art. 21 ea vaga y parece indicar lo 
contrario de lo que se quiere, y ya lo ha demostrado el 
Sr. Pí y Margall de una manera clara y  evidente.

No parece sino que hay falta de convicción en lo que 
ee consigna, ó falta de valor para decir lo que se desea: 

Dice el párrafo l . “ :
«E l ejercicio público ó privado de cualquiera otro cul­

to queda garantido á todos los extranjeros residentes en 
España, sin mas limitaciones que las reglas universa­
les de la moral y  del derecho.>

Viene después el segundo, que dice: «Si algunos es­
pañoles profesaren otra religión que la católica,ies apli­
cable á los mismos todo lo dispuesto eu el párrafo ante­
rior.» ¿Y por qué ese algunos? ¿Por qué esa especie de 
anatema ó de sambenito que se quiere echar sobre los 
españoles que no profesen la religión católica? Esto no 
B6 comprende, pues una de las primeras libertades del 
hombre es la de su conciencia, y no puede ser libre en 
este punto si no puede profesar la religión que quiera. 
Yo desearía que se hiciese la oportuna corrección on ese 
artículo, con lo que ganaría mucho la comisión, pues 
así podríamos votar con mas unanimidad el artículo to­
dos los quo deseamos la libertad de cultos, que creemos 
la reclaman la razón, la justicia y hasta el sentimiento
cristiano. _ _

¿No estamos todos conformes en la libertad de cultos. 
Pues aceptémosla con la frente levantada y  fijos los ojos 
en el porvenir de nuestra pátria: porque no basta como 
dice el Sr. Mata, que como individuo privado procede­
ría de otro modo, pero que como individuo de la comi­
sión ha tenido necesidad de transigir, porque podía 
transigir en el mayor ó menor desarrollo de un princi­
pio: en esto hubiera podido explicarse tal vez la in­
transigencia, pero en la redacción no se comprende. Sí 
se conviene en el principio, ¿por qué no consignarlo de­
cididamente?

Yo haría mas, pues lo declararía de un modo preciso, 
afirmativo, y me bastaría con un renglón, diciendo, por 
ejemplo: en España hay libertad de cultos.

Y  ahora voy á ocuparme del importante discurso del 
Sr. Bugallal, á quien, sin participar de sus opiniones, 
he oído con sumo gusto.

Ante todo, señores, cúmpleme decir que soy católico, 
y  por eso mismo soy partidario de la libertad de cultos. 
Lo soy, señores, porque negar al hombre la facultad de 
rendir culto á su Dios en la forma que le parezca mas 
conveniente, es negar el libre albedrio que ese Dios le 
concedió, y yo no tengo el atrevimiento de negar ese II 
bre albedrío otorgado por la Divinidad al hombre.

Pero al atacar el Sr. Bugallal la libertad de cultos, 
parecía como que atacaba también las demás libertades. 
Y DO sé cómo S. S. ha podido excluir esa libertad, que 
es el primero dalos derechos individuales, hoy que to­
dos se han puesto bajo la garantía de la ley para que 
no pueda privarse de ellos á los ciudadanos sin una- ma­
nifiesta trasgresion del código fundamental del país, 
siendo esa garantía que hoy por primera vez se consig­
na, el gran acontecimiento de la revolución de setiem­
bre, la idea que vive en todos los pensamientos, la aspi­
ración que palpita en todos los corazones, la síntesis, en 
una palabra, del deber y de la justicia.

Añadía el Sr. Bugallal para probar que el sentimien­
to de la nación es católico, que mientras el Santo Padre 
no dió su adhesión á la venta de los bienes de la Igle­
sia, las adquisiciones de esa propiedad por los particu­
lares fueron tan poco numerosas, como grandes y  per 
crecidas cantidades llegaron á ser en cnanto fueron 
aprobadas por^^l.

Esta apreciación de S. S. no es «xacta; la cansa que 
detuvo la venta de los bienes de la Iglesia, fué la guer­
ra civil, y  así es que cuando esta concluyó, se apresu­
raron á comprar precisamente y  en primer término los 
que profesan las ideas que en la cuestión que nos ocupa 
ha indicado S. S.

Esta es la verdad, Sr. Bugallal; verdad que yo no 
puedo menos de proclamar, porque por lo mismo que 
aoy católico, según he manifestado, odio la hipocresía y 
no quiero transigir con los hipócritas.

No vendrá, pues, la reacción; no puede venir mas que

modo de decir, y  que por lo mismo tengo quo pro-
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•Dor nuestro suicidio, y  éste no puede tener lugar mien-
^ ' - ¡e V  ’ ------ - ----------------------tras conservemos las libeltades proclamadas por la re- 
voluoíon de setiembre. Conservémoslas íntegras, levan­
temos alta la bandera de los derechos individuales, y 
acatemos la base de nuestra regeneración social y  polí­
tica, escribiendo el primero de todos, como el mas im­
portante, como el derecho de donde arrancan los demás, 
w m o el origen de todas las libertades, la libertad de 
cultos.

El Sr. BUGALLAL rectificó brevemente.
El Sr. SUÑER Y CAPDEVILA: Señores diputados: 

si en estos tiempos que por ahí se llaman de libertad, 
yo, diputado constituyente español, hubiera gozado de 
ese benefició, imitando á fray Luis de León cuando 
volvió á ocupar su cátedra, diría: «decíamos ayer.» Yo 
aquí soy el débil, nosotros aquí somos los menos, y del 
mismo modo que se me cortó la palabra el otro día, en­
tiendo que se me cortarla hoy. Así, pues, como se ha 
atentado á mi derecho...

El Sr. PRESIDENTE: Ruego áV . S. que no vuelva 
sobre esta cuestión; todos los españoles gozan de per­
fecta libertad para emitir su opinión; pero en cuanto á 
la forma, caben distintas apreciaciones.

E l Sr. SUÑER: To entiendo que se debe respetar mi

testar contra el ataque que se hizo á mi deraolio el 
otro dia.

El Sr. PRESIDENTE: La Cámara está ya onter.ada 
de lo que pasó; repito á V. S. qu-o no insista on eje 
punto.

El Sr. SÜÑ3R: Se ha acabado ya el incidente.
No volveré á ocuparme de la cuestión que intentó 

írat ir hoy hacu ocho dtae. Sin embargo, como en otro 
lagar tíO üio ha proponía lo fuera de mi sitio, cúmplemo 
decir ;i gauaa palabraa. Se ha supuesto que yo habia 
praseutado á la madre de Dios como una infiel esposa, 
como una infame esposa. Yo no dije eso; mis palabras 
están en el Diario de la sesión; de ellas se desprende 
todo lo contrario; pero s in o  se desprendiera, debo de­
clarar con la lealtad con qua siempre he procedido en 
todas mis cosas, que no quise decir eso que se ha su­
puesto. [Bien.) Yo no traté de probar mas que era un 
absurdo io que la religión católica sostenía respecto al 
nacimiento de Jesús; que no hay ninguna religión que 
no presente esas concepciones milagrosas. En la cosmo­
gonía china, Loni-tzu, madre de Chao-bao, queda pre­
ñada á la vista de una estrella. Fon-Pao concibe á la 
vista de una nube milagrosa. Hou-su pasea en la orilla 
de un rio, le sobreviene una emoción, un arco iris la 
rodea, y pare á Fo-H i doce años después. De la mitolo­
gía pagana, ¿ no salió Minerva armada de la cabeza de 
Júpiter, y Venus de la espuma del mar? ¿No os reís vos­
otros de todo esto? Pues ¿cómo queréis que yo, que me 
precio de dejarme guiar por mi razón, no me ria tam­
bién de la concepción absurda de Jesús el Nazareno? 
[Interrumpen al orador algunos señores diputados; también 
se oyen algunas voces en las tribunas.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Martes): Las tribunas 
guardarán el órden debido.

El Sr. SUÑER T  CAPDEVILA: Yo coloco, pues, á 
María en su debido puesto, y  creo que no puede que­
jarse de que la haya colocado á la altura de mi propia 
madre. Yo sé que esto ha producido escándalo y que se 
ha pretendido que yo habia querido producir aquí es­
cándalos; pero ni mi intento ha sido escandalizar al emi­
tir mis ideas, ni si he faltado á la verdad será mía la 
culpa, puesto que antes habrán faltado á ella los testos 
á que me he referido y  otros textos de los evangelistas 
Marcos, Mateo, Lúeas y  Juan, que hablan de los herma­
nos de Jesús.

Sí yo hubiera podido seguir el otro dia eu mi discurso 
habría probado además que Jesús fué uu hermano poco 
cariñoso. [Rumores.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Suñer, V. S. tiene libertad 
completa pera esponer sus ideas; pero toda libertad tie­
ne sus límites naturales en la opinión, el sentimiento y 
la conviccioa unánime de los demás. Continúe, pues, 
V. S. su discurso como le parezca, pero llamo su aten­
ción sobre el efecto que sus palabras están produciendo 
en la Cámara.

El Sr. SUÑER: Acepto la responsabilidad del efecto 
que puedan producir mis palabras.

Después de haber hablado de Jesús, hubiera pasado á 
hablar de Mahoma, y  hubiera comparado las tros reli­
giones, el budismo, el cristianismo y  el mahometismo, 
para deducir quo las tres eran peores, si bien recono­
ciendo que Jesús supo reunir en el libro de loa Evange­
lios los grandes principios déla moral.

Yo hubiera después demostrado que no tenemos ideas 
verdaderas de lo que se llama creación, confundiéndo­
nos por la formación y  trasformacion sucesiva que cons­
tituyen la vida del universo: que uo tenemos tampoco 
idea de loque se llama principio y  fin, causa, espíritu, 
alma y  Dios; y por fia, hubiera indicado que para mí to­
das las religiones tienen un grandísimo mal, el de ser 
tristes, porque separan nuestros pensamientos de la 
tierra, donde está el origen de nuestras alegrías, para 
hacer que fijemos nuestra vista en el c ie lo , donde se 
supone ese paraíso de delicias para nosotros descono­
cidas.

Después de esto hubiera dicho algo mas; pero paso á 
ocuparme unos momentos de la religión católica. [Algu­
nos señores diputados del centro de Id Cámara abandonan 
el salón.) Jesús dejó confiada su doctrina á doce apósto­
les, doce personas humildes é ignorantes, qne á falta de 
saber, llevaban en su alma la fé y  la convicción mas 
profunda; y así se esplica que á los treinta años de co ­
menzar su predicación, la doctrina católica había pene­
trado en los palacios, atrayendo á su seno al emperador 
Constantino. Pero entonces, al convertirse Constantino 
al cristianismo, sucedió lo que ha sucedido ahora en Es­
paña al convertirse á la doctrina democrática unionistas 
y progresistas.

La idea cristiana, que habia predicado la humildad y 
la pobreza, al elevarse á otras regiones cambió de ca­
rácter: de vasalla se convirtió en señora, y  la religión 
cristiana se desnaturalizó. Y hace cuatro siglos que esa 
religión no corresponde á las necesidades de la civiliza­
ción moderna. Pronto la ciencia de los filósofos católi­
cos fué mezquina, pues la Iglesia católica no se ocupó 
mas que de una pobre filosofía y de inclinarse á reyes y 
á pueblos según convenia á sus intereses: si algo llegó 
á saber el catolicismo en los tiempos de la Edad Media, 
se debió á la tradición científica griega y  á la propaga­
ción de esa filosofía antigua por medio de los astros. 
Pero llegó el renacimiento, los hombres principiaron á 
pensar, y Lutero inició la reforma religiosa, Bacon y 
Descartes la reforma filosófica y  científica. Hoy la reli­
gión católica es en los pueblos modernos la mayor de 
las contrariedades para el desarrollo de la civilización, 
con la cual está reñida.

Ni la medicina, ni las matemáticas, ni la astronomía, 
ni la física, ni la química, ninguna de las ciencias na­
turales necesitan conceptos metafísicos ni teológicos 
para expresarse, ni se ^apoyan en otros fundamentos 
que la moral humana.

Hasta ahora la mayor parte de los hombres temen á 
la muerte y esperan una vida eterna; pero eso no prueba 
que haya esa vida; y si el hombre, merced al nutrimento 
de BU cuerpo y de su inteligencia, si á favor de buenos 
medios físicos, morales é intelectuales hubiera llegado 
á una longevidad prolongada, moriría sin sentimiento, 
sin el temor que ahora le inspira la muerte cuando llega 
en la ñor de su vida.

Por último, 7  para concluir, diré contestando á una 
indicación del Sr. Bugallal, que parecía dirigirse á mi 
también cuando hablaba del Sr. Pí, para que renuncia- 
rámos á la propagación de nuestras ideas, que yo no 
puedo faltar á la viva fuerza que siento en mi alma á fa­
vor de la idea que para mi es la verdadera, porque si 
así lo hiciera me faltaría á mí mismo.

El señor ministro de MARINA: Comprendo, señores 
diputados, lo difícil que es en ciertos momentos guardar 
la calma debida al que ocupa estes bancos; pero nunca 
me ha sido tan necesaria como para contestar al Sr. Su­
ñer. Jamás he hablado de mi personalidad, pero voy á 
hacerlo ahora en breves palabras.

Cuando me decidí á tomar parte en la revolución, 
comprendí que podría haber desbordes, que podría ha­
ber abusos; pero jamás creí que en las Córtes Constitu­
yentes, las cuales yo tenia en mi pensamiento, se pro­
nunciaran palabras como las que han salido de boca del 
Sr. Suñer. Y no es porque á mí particularmente me 
asusten las palabras de S. S., ni porque yo desconozca 
el derecho de los señores diputados á manifestar sus 
opinioues; pero ¿tiene el Sr. Suñer, cuando aquí estamos 
proclamando los derechos individuales y  la libertad re­
ligiosa como primer derecho, como base de todos los 
derechos individuales, tiene el Sr. Suñer derecho de 
lastimar, de zaherir eu los términos que lo ha hecho, 
las creencias, los sentimientos de la casi tótalídád del 
pueblo español?

Yo, en nombre de la gran mayoría de ese mismo pue­
blo español, no puedo concedérselo; yo, no como minis­
tro, sino como español, creo que tengo la representa­
ción de 17 millones de españoles para protestar contra 
las palabras del Sr. Suñer.

Tenga S. S. las creencias que quiera; yo no le niego, 
el derecho de abrigarlas; pero tenga S. S. también oon- 
sidoracion á las nuestras; tenga el Sr. Suñer el respeto 
debido á las creenc.as quu nosotros profesamos. No tie­
ne, no, el Sr. Suñer libertad para venir aqnl á poner en 
ridículo, á humillar, á ofender los mas delicados senti­
mientos del pueblo español. Y esto lo dice un hombre 
que acepta y vota como primer elemento, como base de 
los derechos individuales, la libertad religiosa. Yo no 
puedo conceder á S. S., y á todos los que piensan como 
S. S., el derecho de venir aquí á zaherir Jas creencias 
y el dogma religioso, respetado, acatado, venerado por 
la mayoría del.gran pueblo español. [Bien, bien. Bravo, 
bravo.)

El Sr. OCHOA DE OLZA: Pido la palabra para pro­
testar solemnemente á nombre de la provincia de Na­
varra que tengo la honra de representar...

El Sr. VICEPRESIDENTE (Martes): Señor diputado, 
¿para qué ha pedido V. S. la palabra? ¿Para una alusión 
personal, para una rectificación, ó para qué?

El Sr. OCHOA. DE OLZA: Para formular una pro-

E l'sr . VICEPRESIDENTE (Martes): No puede ser.
El Sr. SUNER expuso que después de la revolución 

de setiembre, tenia el derecho de emitir libremente sus 
ideas y sus creencias.

El señor ministro de MARINA dijo que no habia de­
recho para alarmar las conciencias católicas.

El Sr. ROJO ARIAS habló en pró de los artículos, 
defendiendo la libertad de cultos pero censurando la 
redacción del artículo que debía rectificarse en sentido 
de conceder distintas religiones en los españoles, y 
combatiendo la unidad religiosa que el Sr. Bugallal 
deseaba para combatir el principio proclamado por la 
revolución y consignado por la Asamblea, del sufragio 
universal.

El Sr. GARRIDO (D. Fernando) usó de la palabra en 
contra, defendiendo la absoluta libertad de cultor con 
la Iglesia libre en el Estado libre; y refiriendo y 
rando varios abusos del clero católico, á quíou, dijo, la 
libertad y la revolución vencerían si las hostilizaban 
como en otras épocas venció siempre la idea Ubre al 
elemento teoorátioo.

Dijo que el catolicismo se habia hundido en la consi­
deración de la sociedad y  la mayor parte de los que se 
llamaban católicos eran hipócritas.

Añadió que estábamos en completa bancarrota y 
abrumados de deudas y que la libertad de cultos ade­
más de ser una reforma necesaria y  esencialmente li­
beral obedecerla también á la conveniencia en el órden 
económico, sin que pudiera decirse que la dotación que 
se daba al clero era también una indemnización porque 
los bienes vendidos no eran del clero sí que de la Igle­
sia que era la comunión de los fieles ó lo que es lo mis­
mo los españoles.

Y censuró la redacción del artículo en el que no de­
claraba la comisión que hubiera españoles que profasa- 
son un culto distinto del católico, lo cual, dijo, debía 
correjirse en aquel sentido.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA expuso, 
haciéndose cargo del que lanzó el Sr. Bugallal al Go­
bierno, que este habla hecho las oportunas declaracio­
nes católicas, y tomando en cuenta lo dicho por el señor 
Suñer, manifestó que entendía que la Cámara no estaba 
llamada á resolver pantos dogmáticos, y que las pala­
bras que se habían pronunciado en esta sesión porjudi- 
caban á la Asamblea, á la Cámara y á la fracción que 
tenia en su seno al orador que las pronunció.

Añadió que la libertad de cultos como la deseaba el 
Sr. Garrido era un Estado desconocido en toda Europa; 
que el clero no aceptarla la separación mas que por la 
fuerza y que en este caso se aumentarían sus medios 
creando un poder formidable. Qne habría en tal caso que 
abonórsele una indemnización por los bienes que se le 
vendieron y  sí así no se hacia se cometería una gran ini­
quidad.

Y defendió las regalías, porque eran un dique para el 
clero, manifestando que el abuso en dichas regalías fué 
una do las causas que contribuyeron á hacer la revolu­
ción de setiembre.

El Sr. GARRIDO rectificó exponiendo que la minoría 
republicana era un partido político y  no una secta reli­
giosa, y que el señor ministro de Gracia y  Justicia, que 
era católico, debía querer la separación de la Iglesia del 
Estado, toda vez que, según el señor ministro, adquiri­
ría importancia.

El señor ministro de GRACIA Y  JUSTICIA, rectificó 
también, manifestando que el partido republicano habia 
perdido en España un 90 por 100 desde las declaracio­
nes del Sr. Suñer insultando al país en sus soutimien- 
tos religiosos; y que ningún país habia pasado absoluta­
mente de la intolerancia á la tolerancia religiosa.

El Sr. MORET dijo que la comisión se lamentaba de 
que para defender la libertad de cultos los Sres. Bala- 
guer y  Rojo Arias hubiesen censurado la redacción de 
los artículos.

Anadió, haciéndose cargo délas ideas vertidas por los 
señores Suñer y  Garrido, que la religión era el arte, la 
ciencia, la razón, la moral y todo, y que cuando estos 
sentimientos se trataban con aquellas protestas de ar­
rancar á las inteligencias que con la religlan lo poseen 
todo, los pueblos se conmueven.

Expuso que la libertad de cultos no era ni debía ser 
considerada en manera alguna como un ataque ai cato­
licismo, ni una negación de él.

Hizo la historia de la Iglesia en la Edad Media, en 
que, dijo, absorbía todos los ramos del saber, las cien­
cias, las artes, la industria y el comercio, y  la de los 
tiempos modernos, esplícando su decadencia en causas 
políticas.

Y dijo que entendía que el sentimiento religioso an 
España estaba algo apagado por efecto de la intoleran­
cia, y  que la libertad, si era algo, era el respeto de 
todos, era la confianza de todos en su sus doctrinas, no 
atacando por lo mismo las de los demás. [Aplausos.)

Los Sres. Rojo Arlas y Balaguer usaron de la palabra 
para una alusión personal.

Pasadas las horas de reglamento se prorogó la sesión.
El Sr. SUÑER manifestó que no trataba de imponer 

á los demás sus ideas.
El Sr. MORET rectificó brevemente manifestando 

que creía que el Sr. Suñer defendía, sin ánimo de ofen­
derle, una monomanía.

El Sr. ORTIZ DE ZARATE cedió la palabra al señor 
Díaz Caneja, quien combatió la libertad de cultos cual­
quiera que fuera su forma, y  defendió la intolerancia 
religiosa que era lo único que se adaptaba al país esen­
cialmente católico.

Y se levantó la sesión. Eran las ocho menos cuarto.

{Gaceta do ayer,)
Por el ministerio de Hacienda se ha expedido la si­

guiente órden:
I Teniendo en consideración que las circunstancias 
' anormales por que ha atravesado el país, influyendo en 
: los actos individuales, han podido ser causa de que al- 
; gunos contribuyentes al impuesto de traslaciones de 
' dominio hayan incurrido sin conciencia penable en las 

multas señaladas á los que demoran su pago mas allá 
de los plazos legales; y  atendiendo á que los vigentes 
se han considerado implícitamente angustiosos al propo­
ner BU ampliación en el proyecto de ley de presupues­
tos presentado á las Córtes Constituyentes, el Poder 
ejeeutiv >, en el ejercicio de sus funciones y de acuerdo 
con lo propuesto por la dirección general de Contribu­
ciones, 80 ha servido declarar que los deudores por di­
cho concepto que se hallasen inenrsos en la expresada 
pena quedarán relevados de ella presentando los docu- 

: mentes traslativos de dominio á la liquidación y  pago

del impuesto en el improrogable plnzo que t^rmir .  .«nooc 
30 de jum o próximo venidero._____  p.urnti,

El Poder ejecutivo ha rtcibido con la mayoj ,, ff ¡o» 
cion la Memoria que el rector de la Universídsd 
lencia ha dirigido al ministerio de Fomento toar«O tQatilf
do los resultados que han producido en dicho A
universitario las reformas hechas eu la legrsla'̂ -'**'̂ *' 
Instrucción pública, y  han resuelto que s»le n 1
camente las gracias por su gran celo en la snseñi! PtilXjrsf ‘T’®

ticipa el capitán general de Cuba que los insu>f * 
atrincherados on ia Siguanea de Trinidad, hujej,®'*'*' 
oponer resistencia al aproximárselas columnas?*' n 
generales Letona, Pelaez y Baceta. El general 
mandando 2.000 hombres, marchó á Puerto.pjj®' 
para obrar en combinación ^
mandando 2.000 hombres, marchó á Puerto!p,^^°*

con los 3.000 que alW
con el brigadier Lesea y sofocar los últimos restna j
insurrección. cestos ds "ytéDgasf

En el departamento de Santiago de Cuba han re>>, f°vo 
ido 4.000 personas de las que violentamente nai.!?* .1.

10 fO fue
por su acierto en la interpretación de las disnoa' • 
emanadas de dicho ministerio.

Asimismo ha resuelto que se den también las n.
á los que han contribuido átan brillante resultad 'm
OTioo?Ií>n.r!> ® ¡cíl hec

Al ministerio de la Guerra, con fecha 15 de abrí)

la Id

Las fuerzas del conde de Valmaseda tuvieron va- 
encuentros con los enemigos en Sabana de Don

sado 4.000 personas de las que violentamente 89 i.sv -
llevado los rebeldes. °̂‘*í§ s1íí;

Olio de Pepa y Jlguani, derrotándoles conipl6ta¿¡m!f^
Y por último, las noticias respecto al estado 

de la isla eran cada dia mas satisfactorias, pues lag  ̂ ii
sonas mas notables y de arraigo se hallan al ladod» g de 
autoridad, y se crean juntas patrióticas en varias», 
blaciones con objeto de allegar recursos paramoviik 
fuerzas en defensa del órden y de las propiedades-? * oí
díendo asegurarse que, merced á los actos vandáliccg j de es 
los que se titulan libertadores de Cub*. es hoy tepn «i( 
bada la insurrección desde la punta de Maiai al Cabo i *4 sta 1 
San Antonio por todos los amigos del Órden, cod ¡  ̂ ¿ei
cepcioude algunos ilusos que mendigan en los Estad# ^^''Lrec
San Antouio por todos los amigos del Órden, cod «a li esta

Unidos simpatías para su causa, sin embargo deí • ntrata 
desengaños y  desaires que han sufrido en aquel pUj, jj'̂ colega

ULTRAMAR.
]iD8 decía 
yj liaíemá' 
¡guerra oí

Los periódicos de Nueva-York que acabamos di t̂j l»de batal 
bir alcanzan la fecha del 21 de abril, y las notleiajq, 
nos comunican de la Habana son del 19. Hélas aquí;

^Mabana 16 de abril.— La goleta Mary Lotttll ha.
remolcada al arsenal, y se está alijando ou cargameii;
Las doclaraoiones de los tripulantes han sido enviiii  ̂
al gobierno inglés.

Mr. Fish, ministro de Estado, ha enviado nn d 
al vice-cónsul general de los Estados-Unidos en'i 
ciudad, mandándole que remita los pormenores relatis 
al apresamiento d elosp sa jeros  que se hallaban ibo» pjj,g 3 (. 
AqU goleta. Laszie Major. _ ¡telíobíe

Se ha inaugurado una campana muy activa enslfc ¡¡preseute 
partamento central, y  se están enviando tropan t̂llento po
mismo. le |38 tropi

A consecuencia de haberse publicado eu NuevaJs j 
un documento firmado por Morales Lemus, por el n ifjereiten 
se impone una contribución á los refugiados cuba ,¡¡a¡j ¿g jg 
para sostener la causa revolucionaria, el general Dol¡ ,{,o¡;tera. 
ha expedido una proclama, disponiendo que sean coi g| 
cadas las propiedades del citado Lémus, y de Poned g
León, Casanova, Mestre, Bassora. Criado, Branoó ¿gg habia 
José Tomás, Federico Mora, Aguirre, Cisneros, Delp gp ¡g gg] 
y otros; á menos que presenten pruebas de qnali jnorlOO 
cumplido con todos los requisitos de la ley al hito g5_. 
traspaso de sus propiedades á otras pareenas. Lospei i/^dres ¿ 
dicos de la Habana elogian el decreto de conflscacioB, Pijjhencij 

Ha sido destruido por un incendio el hotel de Inpb :iít(iead( 
térra, pero no hubo pérdida de vidas. |], ujjjo^

El jefe rebelde Adulcere ha sido preso yfusilséii Kstauraci 
Manzanillo. ip la p o

Dícese que ha sido apresada en la boca del rio Üa 
tua, cerca de la bahía de Guadiana, una goleta caig»! ggyj 4__ 
de armas, que trataba de burlar el bloqueo. ídeoctubi

Ha naufragado en Cayo Paredón el bergantín J. Sin ¡j,y ¿ 
que iba de Nassau para 'WilmiDgton con cargamento I 
guano; pero la tripulación logró salvarse. jerte.

Habana 17.— Ha regresado de Nassau el vapor Pi» Bltiibuna 
ro, y trae la noticia de que han ido á Nueva-Yoikl metoejte 
cabecillas que organizaron el complot para apode 
del vapor Comanditario.

El gobernador de las Bahamas se ha negado á enti 
gar los otros fugitivos á las autoridades españolai.

Se dice que esta cuestión ha sido ya sometida al 
bierno de ‘Washington.

El cónsul inglés ha protestado contra la decían  ̂
hecha por el tribunal del almirantazgo, de que 1»
Mary Lowell es buena presa. da derroi

Se ha recibido la noticia de que el vapor de pu l« inconh 
Barcelona abordó á la goleta inglesa Hilen, en su tí wliábil & 
de Jamaica á Santiago de Cuba. El cónsul inglés  ̂ CMpusg d 
investigando el caso. del

Hoy ha llegado el general Baceta. bab
Se han construido arcos en el muelle de Caballerbi to» vez h 

se están haciendo otros preparativos para hacer íd'* cna 
bimiento entusiasta á los voluntarios de CataluSS) | emente » 
deben llegar de un momento á otro. que

El gobierno se ha apoderado hoy de varias dig
de azúcar pertenecientes á las personas nombrada 
la proclama espedida ayer por el general Dulce, y** 'tenece 
sucesivo se exijírá permiso del gobierno para ve» |[ ^
propiedades y frutos, de cualquiera clase que sean, ^bberta 

Los periódicos piden que sean espulsados de i*'  ̂®
todos los cubanos quo se han naturalizado en los®* 
dos-Unidos. ,,

Rabana 18.—Hoy han llegado de España loa 0̂'®  ̂
tarios de Cataluña, y fueron recibidos con uh entui* mataf 
mo indecible. Desde el muelle donde desembart  ̂ de < 
fueron escoltados hasta sus respectivos alojan' Ĵ 
por la tropa de línea, los voluntarios y una multita»
naigonAn. niift PflftAT*rÍAPAn líig  nriTirtinalftft callefdf nai te:

dei

da causa

paisanos, que recorrieron las principales callea 0* iern»-*g 
ciudad, las cuales estaban adornadas con arcos J  ̂de b
gaduras. jtfticio '

Dos negros que gritaron viva Céspedes, fueron o® „ c. 
tos en el acto. .

Idem 19.—El tribunal del almirantazgo ha pw® ®
ciado BU decisión final, declarando legal y buena p“  secu 
el bergantín Jfízry ZoweZL . Por la î

Circulan rumores de que ha habido un reñid® . ir< 
cuentro entre las tropas y  los rebeldes en las in®  ̂ ®wcio'̂ ^̂  
clones de Remedios; pero no se han recibido P®" loifg p

se

ñores.
La fragata de guerra Lealtad ha ido á Santiag®

Cuba. “

Con motivo de la palabrería con que el ReraU^^ 'soDê .̂ ^̂  
ra tener en alarma á los Estados-Unidos por lo qn® 
pecta á los intereses de Cuba, el Times, 6rga°® , 
secretaría de Estado que rige Mr. Fish, hace el <1̂
de abril la siguiente declaración, emanada de su
ponsal de Washington, cuya importancia no nec® 
mos encarecer. Dice así: 1,' -

«A los cubanos entusiastas que se hallan boj ¿8 
principales ciudades de la Union, tratando de o ííetotan
auxilios materiales p-ara los insurrectos de 1® d̂eaonhi. 
fiel isla de Cuba, podría perdonárseles que da.
volar toda clase de rumores para favorecer sus

una legislatura estraordinaria del Congreso para ‘
tir la cuestión de Cuba; estoy autorizado por un indif
del gabinete para asegurarlo asi. Ni nuestro ,
ne informe alguno de que hayan salido ó se esteno .. 
nizando espedíciones para auxiliar á los revoluoio»»

“faraelai

de

'or el mu

2.»
ses : mas siempre será estraño é inaudito que perl 
respetables pongan en circulación estas ficciones,
do les consta que carecen de todo fundamento.  ̂ Y3.*°p

El presidente Grant nunca ha pensado en con u
lo estuvj

Ayuntamiento de Madrid
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^ co  66 han preparado aun instruoclones pata 
caballero h i dado motivo alguno pa- 

!f *̂‘ glj3uVío8 rumores que circulan, acerca de lo que 
' hac?r cuando llegue á Cuba como cónsul gene- 
fie los Estados-Unidos.
jgjna0, los informes oficiales recibidos recíentemen- 

j loe 0 JDp'eadoB civiles y navales de nuestro país en 
!a 6 en sus aguas adyacentes, concuerdan en ase- 

revolución va disminuyendo de tal modo, 
fuerza y sus movimientos carecen de impor-"iJ 6̂

4 /

MsidEd de V 
nto manifej:
 ̂ <licbo dig,?

den
la enseBaoi 
s disposic;.- .1-,̂

■■ lí'.'jj 3U númoro del clia 20, ampliando la declaración 
'l®n lastra, /.informes oficiales de que ella se deriva, también 
resultado ej' l l o 8i?uiente:

 ̂ LOS hechos suministrados por nuestro corresponsal 
_ , Vashlngton demuestran la falsedad dol protesto que

abril, pj '\;Juc0 para pedir el reconocimiento de los itisurree- 
ic8 mgurjQg'jJ í yijgnoB. Dice nuestro corresponsal que «según no- 

huyeron f,i«soflc'ales de los empleados civiles y navales do los 
olmnnag de '¿.{¡dos-Uuidoa en la isla de Cuba y  sus adyacentes, 
renera]  ̂ concuerdan en asegurar qne va disminu-
^erto-pfjpjj la importancia de los movimientos revoluclona- 
•'1 que allí t 1* j ,
ttOB restos dj "y téngale presente que esto no es un cuento inventa- 

, Jarlos españoles, ni una versión publicada con ob -
uba haurejí, Jde favorecer los intereses de las autoridades espa- 
aente se habí, jjs' sino un cálculo hecho y  espresadopor los ameri- 
, . *g’ y los empleados de los Estados-Unidos en la isla
UTieron vafi, que tienen grandes medios para obsérvalo to- 
 ̂ ® 1 , vc^yas simpatías se hallan mas bien en favor del 

completsinjpj g,;cii0r!t3 insurreccionarlo. Y lo que de esto deducen : 
estado gê ef: "ge, á pesar de los rumores de su pujanza y  sus v io- 
 ̂ j pues Isgpj ¡Qg íDGurrectos pierden terreno, y  no hay proba- 

al lado de l^.^g de que triunfen.
» ®  ̂ c a r i a s ---------^

£ L  I M P i l R G I i t . á t r n s .  G 9 6 .
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El sorteo de la lotería que se ha de celebrar el dia 13 
del actual constará de 20.000 billetes al precio de 20 es­
cudos (200 rs.), distribuyéndose 300.000 escudos (150,000 
pesos) en 950 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex­
penderán á 2 escudes (20 rs.) cada uno en las adminis­
traciones de la Renta.

Por acuerdo de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia 
se anuncia por el término de dos meses, á contar desde 
el dia da la fecha, la vacante de la relatoría que en la 
sala primera del mismo ha desempeñado hasta su falle­
cimiento D. Tomás Gutiérrez Teso, y cuya provisión ha 
de verificarse en conformidad á los artículos 48 y  sl- 
guieqtes del reglamento de 17 de octubre de 1835.

La fragata Zaragoza, ha entrado en el dique de Car­
tagena, á fin de que se le repare una ligera avería que 
ha sufrido.

Ha vuelto á tomar el mando de la escuadra dol Me­
diterráneo, el brigadier Antequora.

El Banco de España en 30 de abril de este año tenía 
en caja 12.296.7S7 escudos, 492 milésimas. Entre las 
sucursales y en poder de comisionados de provincias y 
extranjeros 1.485.900 escudos, 568 milésimas. En le­
tras, cartera de Madrid, sucursales, acciones, bienes y 
otros conceptos 68.569.081 escudos, 834 milésimas, lo 
que constituye uu activo de 82.350.769,894.

En billetes emitidos en Madrid 22.042.620 escudos. 
En capital 20.000.000. En depósitos, cuentas corrien­
tes y  otros efectos 82.308.727,274. Lo que constituye 
uu pasivo igual al activo.

r., persuadidos desde hace mucho tiempo de
||,l8Ú'ii3a esperanza del triunfo de la revolución es- 

»B ió* ®* y creciente apoyo material que
y ®“ que probable que á

Vid • 1 refuerzos de filibusteros, la rebe-Víd • 1 refuerzos de filibusteros, la rebe-
aui al Cabo I jjgíiesta hora estaría sofocada. Su principal punto de 

 ̂ ®c> conc Ŷ,E0desvaneció al fracasar en el Congreso el pro- 
>imh °****^® [({9 do reconocimiento, y al saberse que la adminls- 
jmoargo d« i trataba de observar la neutralidad mas extricta.> 
naquelpaij, ¡[colega norte-americano se extiende mucho mas 

jiQg declaraciones, y  dice que el sistema do falseda- 
jiistemática que lia elevado el crimen á la categoría 
jpiarra organizada, y  las escaramuzas insignificantes 
]j de batallas decisivas, ha hecho imposible respetar 
¡íctica que defiende Mr. Banks, y  termina con las si-

Por el gobierno de esta provincia se recomienda por 
última vez y solo por equidad á las criadas del servicio 
doméstico que se presenten en la sección respectiva de 
este gobierno de provincia, á fin de que tenga el debi­
do cumplimiento el empadronamiento general que se 
las tiene ordenado; apercibiéndolas que de no verificar­
lo dentro uu plazo breve, se lea exigirá la responsabili­
dad correspondiente, siendo esta ostensiva álos du'cñoa 
en cuyas casas existan criadas indocumentadas.

En los sorteos de anteayer, obtuvieron promios la 
huérfana doña María Jacoba Segara y las doncellas Be­
nita Elisa Bcicio, Aniceta Moya y  Celuger, Petra Her­
nán y García, Benigna García y Ramona de San José.

La Corresposdencia ha recibido noticias de Cataluña 
en extremo alarmantes;

«Dos partidos distintos, dice el colega noticiero, y de 
bien opuestas opiniones trabajan en extender los hilos 
de una vasta conspiración que puede poner en peligro 
hasta la unidad del territorio. Las mismas noticias apa­
recen recibidas por otros periódicos.

Nosotros no entramos en detalles, fieles á nuestro 
propósito de no atacar ni defender á ningún partido. El 
Gobierno debe saber en oste asunto mas que nosotros, y 
él sin duda alguna hará lo necesario para conservar el 
órden público, que se nos dice será difícil mantener en 
cuanto las Córtes declaren la forma de gobierno.»

También de Andalucía le aseguran «que por allí hay 
agentes preparándola reaisteneia contra el próximo fa­
llo de las Córtes.»

Ha llegado á Madrid el mariscal de oampo Sr. Plana.

Ayer juraron los cargos, de ministro del consejo su­
premo de la Gnerra el teniente general Sr. Mantilla do 
los Ríos, y  de fiscal militar el brigadier conde de Cuba.
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La Iberia termina un artículo con estas líneas:
«Antes que republicanos sois revolucionarios : antes 

que monárquicos somos revolucionarios.
¡Liberales! ¡Sálvese la. Revolución!»

,Ls causa cubana tendrá sus méritos jjcr w; pero ma- 
¡pulada como lo está aquí y en Washington, es un 

' j  una indecencia.»

lELBQEAFlGüSi

(de la agencia hayas.)
>abi8 3 (por la tarde).— El periódico el Qaulois dice 
jfllgobierno francés proyecta el desarme antes del 15 
preseute mes; pero sata noticia no tiene ningún fun- 
leoto, porque ya todas las órdenes están dadas para 
Igg tropas que van á reunirse en mayor número que 
bg años anteriores en el campamento de Cbalons 

* ipjerciten en unas grandes maniobras en toda la ex- 
ijfioudola línea del ferro-carril de Straburgo basta i 
ifroEíera. I
B1 p'iniei’ número del periódico el Rappel ha salido ' 
i larde, siendo su venta prohibida en los kioskos co­
ge había anunciado.
'.í la Bolsa se han cotizado:
SporlOO exterior español á 29 8[4.— 3 por lOOfrau- 

l i i  11 6 5 .-4  li2 Ídem 104,50.
LíKDitES 3.—Consolidados ingleses de 93 li4  á3[8. 
Plobekcia 4.— La Cámara de diputados ha adoptado 
r.JÍtden del dia de Mr. Farraris, expresando el deseo 
ig unión (le la Cámara y el ministerio para realizar 
«tliuracion de la Hacienda del país y  la confianza 
ip  la política del ministerio tratara de llegar á este 
jeto,
Eomí 4.—Ha terminado la iastruclon del asunto del 
¿íoctubre de 1867.
Síymas de 60 acusados.
SI fiscal no ha pedido para ninguno la pena de
lüffte.
Sltribunal político de la sagrada consulta juzgará ea 
wetoeste asunto el 14 dol corriente.

SECCION DE NOTICIAS.

¿Quién es el candidato español al trono que quiere la 
Iberial

A  esta pregunta, contesta nuestro apreciable colega 
lo siguiente:

«Sí no lo hubiéramos dicho mas do una vez; si una larga vida 
de incesante combate en favor de los principios liberales no hu- 
hubiesen dado á conocer nuestras convicciones, acaso tendríamos 
quo esforzarnos para dar respuesta á nuestro colega, si es el es­
fuerzo nccesani) cuando se trata do destruir un error. Pero ya lo 
hemos dicho: nada son las personas, nada las individualidades pa­
ra los que todo lo sacrifican á la idea; é inspirándonos hoy como 
ayer en las necesidades de nuestro pueblo, en el espíritu de la re­
volución, defendemos la monarquía, no nwejíro ni de nuestro par­
tido, sino de todos los españoles; y no confunda El Ímparcial la 
institución con la persona que lu represente, pues no es lo mismo: 
la monarquía que se funde en España habrán de respetarla abso­
lutistas, moderados y todas las fracciones bberales, desde el anti­
guo unionismo hasta el partido republicano, pues todos ellos han 
tomado parte en la constitución del país, y por ende todos los ban­
dos políticos, que tuvieron abiertas las puertas de los comicios 
para enviar ¿  las Córtes sus representantes; la monarquía españo­
la, no porque la personifique un compatriota, no porque español 
sea el que la represente, sino porque para todos la queremos, para 
todos podemos y vamos á establecerla, porque esperamos quo, 
cual nosotros, acatarán los demás partidos las decisiones de la 
Asamblea Constituyente, único y legitimo soberano de la España, 
en cuanto es la espresion genuina del pueblo, que ha delegado en 
aquella su autoridad y sus poderes.»

Volvemos á repetir la pregunta:
¿Quién ea el cantiidato español al trono que quiere la 

Iberia"}

El capitán general de Valencia, Sr. Primo de Rivera, 
revistó el jueves último las tropas existentes en Cas­
tellón.

ÍNTasIOa.

Liemos en la Reforma'.
<U derrota parlamentaria del Sr. Romero Ortiz fué 

vapor dfl g*u incontestable; mas tuvo de lamentable para él su 
'len, en stni whábil conducta.
isul inglés« de sus repetidas negativas para que la pro- 

«oioü del Sr. Soler se tomase en consideración, lo 
Weao habría sido esperar la votación; pero negar una 
otra vez la procedencia de la proposición, y variar de

a hacer unw cuando la Cámara se había pronunciado osten- 
aCataluflSif lienta en su favor, significa tener mas amor á la 

ittíra, que convencimiento de lo que aconseja y  exige 
varias parMJpropia dignidad.» 

s nombrafi»^ 
ilDalce,yeo 
no para lO 
3 que sean, 
gados de U

î rteaacen al mismo diario las siguentes líneas;
país desea que termine cuanto antes la discusión 

* libertad religiosa, y quizá esta sea la única causa 
jauuo w  20 y  21 han de ser aprobados. Todas,
ado en los ^  ^Itlamente todas las fracciones de la Cámara recha- 

li redacción que se legha dado, y  así no tendría na- 
lafla los fiue, unidos los votos do los canovístas.
on uñ enW!> “ " ‘stas, los republicanos y  los partidarios de la 

desemba^ de cultos, fuera preciso redactarla de nuevo.
olen loe unionistas han declarado que si este caso 

L Pt^ l̂amarán la intolerancia religiosa, aquella po- 
“'tad tenia ayer algunas probabilidades, á conse- 

L ®'*de lo sucedido en la reunión, que antes de ce - 
rge la sesión de ayer verificó la comisión de Cons-

Bs.fttew»*
dn> ** 6®Piuaba, la intolerancia de algunos dipu- 
 ̂ ®u el límite, creando sérias dificultades cu- 

hsecueüclas se tocarán bien pronto.»

cul- 
casa de 

razón social

un reCidoJ  ̂dirección general de Obras públicas, agrl
m las ^ comercio, se ha concédido á la cas
•eoibido loifop .®®*̂ l̂ l®®lda en Málaga bajo la razón bl___

y  compañía, autorizaciou para funcionar en 
á Sautía?® ®®°3orepresentante déla  establecida en Lóndres

de North British and mercantile insurance 
dedicada á seguros contra incendios, autori- 

íl HeraUP^ '1°® publique prospectos, anuncios y  verifl-
j por lo qh0 úe seguros en nombre de la espresada
’í ,  órgano la, en toda la Península.
, hace eld j _ -------
da de eo j Hacienda se ha remitido á los ad-
oia no ueo®*'̂  ig aduanas una circula espedida por

1.' p ®®®fñacíonen la que se dispone: 
alian hoy c“ efectos del art. 84 de la ley de sanidad
ando de noviembre de 1855, se entenderá por remedio
)S de la 8’™ 0 degniiv nfinel cuya composición no fuese posl- 
9 que ó cuya fórmula no hubiese sido publi-
ecer sus icv ¿ ;
o que a • derogadas todas las disposiciones que
ficciones, c*" * impedir la introducción en España de los pro-

mento. y 2 ^B^úenicos estraiijeros de composición conocida, 
do en cofl’ '  jjjgj ^or el ministerio de Hacienda, á quien se dará 
eso para logg,^® ®®ba8 disposiciones, se determinarán, si ya 
por un ini^ ¿g cmn derechos que habrán de satisfacer
tro gobier“" aa ^ entrada en España, pasándose las
5 66 estén 0̂  ^ administradores de adua-
reroluoio®'’

La Diputación provincial de Zaragoza ha nombrado 
una comisión de su seno para que vaya á Alhama á 
cumplimentar, en nombre de la misma, al señor minis­
tro de la Gobernación, en cuyo punto se halla tomando 
aquellas aguas.

Uno de estos últimos dias ha tenido lugar en Zarago­
za una novillada, en la que ha muerto un individuo, 
además de haber sido heridos varios.

Hé aquí la parte edificante de nuestras civilizadoras 
corridas de toros.

Leemos en la Iberia'.
«Ha pasado á loa tribunales el asunto que se ventila­

ba estos dias sobre la falsa carta publicada en la Rege­
neración, y  en la que se calumniaba al general Prim.

El que se decía poseedor de la misma nos aseguran 
que ha desaparecido de esta capital. Empieza á verse 
claro en un negocio que, si pretendió ser de Estado, ha 
salido al fia negocio de... risa.y

Una dedos: ó el negocio á que se refieren las anterio­
res líneas ha sido muy torpe 6 muy hábilmente condu­
cido.

Tenemos á la vista un parte telegráfico, en el que se 
anuncia que el coronel Sr. Lagunero sigue mejor de las 
heridas que recibió últimamente en Tafalla, permitién­
dole el estado de ellas montar á caballo; también se 
anuncia que reina en aquel pueblo tranquilidad com­
pleta.

Ignoramos la verdad que puede haber en la siguiente 
noticia que da el Siglo:

«Se ha dicho ayer en la Bolsa que los que se han sus­
crito al empréstito en el Banco de España van á pedir 
que se consideren nulas sus suscriciones, en atención á 
la manera singular con qne se ha procedido, lanzando 
al mercado los títulos en el mes de abril que no debían 
entregarse hasta fin de junio y  principios de agosto, y 
porque los títulos que se han puesto eu circulación no 
han sido entregados á los suscritores, sino vendidos en 
la plaza á mas Ó menosprecio del señalado para la sus- 
crlcíoD, y puestos en circulación antes de tiempo por los 
mismos agentes de los contratistas, lo que cuustituye 
un verdadero engaño y uu perjuicio enorme para los que 
de buena fé y  bajóla salvaguardia yrespousahilldad del 
Banco de España se interesaron en la negociación, ha­
biéndose faltado á las condiciones que el Banco hizo pu­
blicar para la suscricion.»

La Academia de Jurisprudencia celebró en la noche 
del 3 sesión teórica pública. Bl Sr. Campoy y Márquez 
impugnó la memoria que se discute en un buen discur­
so, contestándole el Sr. Fuenmayor que dió pruebas de 
su gran erudiciou y  vastos conocimientos terminando la 
sesión con una brillantísima é improvisada rectificación 
del Sr. Balbin, que eu el curso de"su elocuente perora­
ción tuvo momentos de verdadera inspiración, sien­
do interrumpida frecuentemente tu persuasiva pala­
bra por los aplausos del numeroso público que le oia. 
Tienen pedida la palabra eu pró los Sres. Ballesteros, 
Nuñez Velasco, Gutiérrez Gamero, Tejada y  Alonso y 
Muñoz y  Herrera, y en contra los Sres, Fernandez del 
Rincón, Pifiana, Martínez Cabero, Acosta, Pidal, Esté- 
ban Collantes, Martínez Laga, Montalvo y Jardín y  Pé­
rez Hernández.

Un diario noticiero dice:
«El Ayuntamiento de Tafalla no ha sido depuesto por 

el coronel Sr- Lagunero, como ha dicho algún periódi­
co, sino por el gobernador de la provincia que fué á di­
cha población cuando tuvo noticias de los sucesos ocur­
ridos en ella. El Ayuntamiento interino es el mismo 
que nombró la Junta revolucionaria.»

La Tertulia progresista redactó y firmó anteanoche 
una afectuosísima carta que habrá dirigido al coronel 
Lagunero.

El Sr. Mazo, ministro de España en Portugal, parece 
que llegará de un momento á otro á esta capital.

Bl obispo de Valencia ha acogido el pensamiento de 
los periódicos carlistas y  ha expedido una pastoral para 
que en todas las iglesias de su diócesi se hagan funcio­
nes de desagravios.

Parece, dice uu colega, que el partido carlista esta 
haciendo inmensas tiradas de los discursos anticatóli­
cos pronunciados por algunos oradores republicanos en 
las Córtes Constituyentes; cuyos diacursos, coa las pro­
testas de los diputados católicos al pié, se están remi­
tiendo á todos los pueblos de España.

Se ha dispuesto que el regimiento de coraceros d®l 
Rey, número primero, sírva de academia en esta capital 
ú los cadetes del cuerpo de caballería.

Hemos recibido un ejemplar de la interesante obríta, 
titulada: París en América, cuya lectura no podémosme­
nos de recomendar á nuestros lectores, ya por lo agra­
dable, ya por lo instructiva. Está adornada de grabados 
originales y es sumamente barata, como se observará en 
el anuncio que iasertamos en el lugar respectivo.

La Política, refiriéndose á una carta de París, da cu­
riosas noticias acerca de los hábitos adoptados hoy por 
doña Isabel de Borbon:

«No desaprovecha, dice la carta, ninguna ocasión de 
dar á conocer el favor de que goza coa Napoleón III, y 
BUS adeptos se hallan muy ufanos de ver tan mimada á 
eu soberana. Esta, por su parte, procura imitar las cos­
tumbres de la córte de Francia: ya no tutea á los espa­
ñoles que la visitan, y  ha dejado ciertos hábitos de este 
género que tenia cnando ocupaba el palacio de la plaza 
do Oriente.

Para que nada falte á la imitación, la edncacion del 
príncipe de Asturias se calca cada dia mas sobre la que 
recibe el príncipe imperial. Ya se le ha nombrado servi­
dumbre especial, y  acompañado de su preceptor, se le 
envía á recorrer los espectáculos públicos, los paseos y 
tiendas, habituándole, per fin, á hacer una vida pública 
que forma gran contraste con las ridiculas costumbres 
de aislamiento idólatra en que era uso tener á los prín­
cipes de la dinastía caída mientras esta ocupó el trono 
de España.»

La Epoca refiere el siguiente hecho, que por cierto no 
nos parece muy propio de la culta capital donde ha 
ocurrido:

«Tanta alarma han llegado á causar eu Barcelona las 
desapariciones de niños, que ha estado á punto de ser 
asesinado en la Barceloneta un hombre á quien el vulgo 
suponía ser autor de los secuestros de niños de que tan­
to sa ha hablado. Uu hombre andrajoso de facha aigo 
gitanesca y  que llevaba un saco al brazo se bailaba sen­
tado en el banco de uua taberna de dicho barrio, to­
mando un bocado. Paróse frente á la puerta una niña á 
quien el tal sujeto invitó á comer. Espantada aquella 
por la facha del que la convidaba echó á correr, dando 
voces de que había un hombre que se comía los chicos. 
Esto solo bastó para que se alborotara el vecindario, y 
muchas mujeres se dirigieran á la citada taberna gri­
tando: ¡matadle! ¡matadle!

El dueño del establecimíeuto trató de salvarlo; lleg(5 
algún concejal y  municipales, y  si no consiguieron de 
pronto apaciguar el tumulto, pudieron al menos evitar 
que se hiciese una barbaridad, pues se acusaba á dicho 
hombre nada menos, como llevamos dicho, que de ser 
el autor de los secuestros de niños, de que tanto se habla 
estos días. Llegaron algunos municipales de caballería 
y lograron despejar la calle, mientras que por una puer­
ta escusada se procuraba sacar al supuesto ladrón de 
chiquillos, que fué conducido á las Casas Consistoriales, 
donde continúa, mientras se toman informes acerca de 
su conducta y  ocupaciones. Como el preso vive eu San 
Martin de Provensals, se han pedido también noticias 
acerca del particular al alcalde popular de dicho pue­
blo.»

La Bpooa publicó anoche la siguiente carta de Tafalla, 
que da pormenores acerca de los desagradables sucesos 
ocurridos el dia 1 en aquella localidad. Dice así;

• Tafalla 2 de mayo.
Te creo impaciente por saber lo que aquí ha pasado, y  aunque 

eaa en breves palabras, voy á satisfacer tu curiosidad. La opinión 
carlista de este pueblo tú la conoces, y esta opinión estaba exacer­
bada desde que se dieron armas á los voluntarios de la libertad. 
Como los carlistas son los mas, sus burlas eran incesantes, mez­
cladas con las amenazas de un próximo levantamiento.

Anteayer llegó el coronel Lagunero con dos escuadrones de ca­
ballería y dos compañías de infantería, á escitacion de los volunta­
rios, que temían algún desorden con motivo de la procesión (le en­
tunicados quo pasa á Ussu y quo suele componerse de 500 perso­
nal. Aquella noche (la del 30 de abril) hubo algunos tiros en las 
calles, y de resultas fué muerto un voluntario. Al dia siguiente se , 
creía todo concluido, pero un loco disparó desde una ventana un ¡ 
tiro al coronel, que lo causó una leve rozadura en la pierna. En ' 
vísta detesto, que produjo general disgusto en tirios y troyanos, el | 
Sr. Lagunero tomó fuertes disposiciones, la tropa entró en la casa ' 
de donde salííi el tiro, y fueron muertos cuatro ó cinco paisanos y | 
hubo seis ó siete heridos de gravedad. '

Esta escena llenó de espanto á la población, cuya mayoría, á pe-  ̂
sar do sus opiniones, no está dispuesta á alzamientos, habiendo 
motivo para creer (jue el tiro fue un hecho aislado, pues el pre­
sunto autor pasaba por un fanático. ,

Lo peor es quede resultas hay mas de sesenta presos, entre ellos 
el Ayuntamiento y  algunos curas, de 1(59 cuales el principal os el 
prior de Lárraga.

Esto país es exaltado, pero no se moverá si no es que le hostigan 
mucho, y yo, á fuer de liberal, comprendo quo hay que respetar lo 
posible la libertad de los demás, mientras no se cometan actos pu­
nibles. Lo fuó la muerte del voluntario, lo fuó el conato de asesi- I 
nato del coronel; pero ¿por qué no aprehender á los criminales pa­
ra aclarar los hechos?»

I Ua despacho telegráfico anunció ayer, que en Puerto- 
Llano se temía un pr(5ximo trastorno en sentido carlis- 

j ia  al parecer; pero fué sin duda alguna equivocación ó 
I los temores debieron cesar por completo, pues otro telé- 

grama llegado por la noche quita toda importancia al 
primero, anunciando que no había temor alguno por el 

I órden público.

Bl primer regimiento de coraceros marcharé uno de 
estos dias á acantonarse en Vicálvaro.

Publicamos la siguiente carta tomada de un colega 
republicano:

«Muy sef^or mío: Agradeceré á Vd. tenga la bondad de mandar 
insertar en íH apreciablo periódico las breves observaciones quo 
fif t̂ampo á continuación, referentes al escandaloso negocio de ios 
títulos entregados por el ministro de Hacienda, Sr. í-'iguerola, á 
los bamiuercs contratantes del empréstito do los mil millones. Con 
tal ocasión sa ofrece ele Vd. atento servidor 0 ' M .—Miguel 
SUu: Indo.—Madrid 3 de majo

Los contratantes del empréstito de mil millones do reales ve­
nían vendiendo títulos de la Deuda pública desde que empezaron 
á tratar su negocio con el Sr. Figuerolo, en lo cual estaban per­
fectamente dentro del derecho que tiene todo el mundo de com ­
prar y vender bajo su exclusiva responsabilidad; según mi cálculo, 
vendieron al plazo de lin de abril como cosa de trescientos á cua­
trocientos millones de reales nominales on Madrid, Barcelona. Pa­
rís, Londres y demás plazas extranjeras. Como consecuencia do 
estas operaciones, es notorio do toda evidencia que dichos lefioros, 
no poseyendo, como no poseían, aquella suma en títulos, se halla­
ban en la precisión decnmprarlos por un lado para entregarlos des­
pués por otro en cumplimiento de los contratos de venta que te - 
iiian pendientes. Esta necesidad era para ellos ineludible de todo 
punto, puesto que no podían racionalmente contar con los títulos 
del empréstito en cuestión para antns del mes do junio. Ante esta 
necesidad, y por efecto da la demanda en el mercado, la subida del 
precio de los fondos públicos hubiera sido consiguiente y natural. 
Pero el Sr. Figuerola, queriendo sin duda sobreponerse a! orden 
natural de las cosas, que es el régimen mejor de loe intereses ge­
nerales, ha facilitado á los contratantes del empréstito los títulos 
necesario! para salir de aquel apuro, con lo que se han seguido 
las consecuencias propias de la parición  inesperada de aquolla 
gran masa de valoresen Bolsa. El precio de los fondos públicos 
ha ba'ado, siendo así que estaban llamados á elevarse, abstrac­
ción hecha (le aquella irregularidad. De esta manera el Sr. Figue­
rola ha evitado á los contratantes del empréstito el tener que com­
prar ios títulos á mayor precio que los habían vendido: les ha evi­
tado una pérdida y les ha proporcionado una ganancia enormo. Po­
ro ¿á costa de quién? A  costa de las personas que da buena fé ha­
bían tratado con esos siñores, á costa de todos los rentistas del Es­
tado, á costa del crédito de la nación.

¿Podía el Sr. Figuerola disponer de los tituloé que ha entregado 
álos contratantes del empréstito? Evidentemente no: porque esos 
valores estaban constituyendo una hipoteca especial en virtud de 
una ley basada en Córtes: esos títulos no han podido sacarse d& 
su depósito sino clandestinamente, y aun suponiendo que no fue­
ran de aquella procedencia como ha aseverado el Sr. Figuerola, 
admitiendo que no tenga teda aquella gravedad criminal laintes- 
pestiva irrupción de aquellos títulos, todavía habría lugar á dedu­
cir de ella una responsabilidad inmensa para el ministro por la 
sorpresa con que han sido lanzados en la plaza, y por la perturba­
ción y ruinosas consocuencias que ha producido. ¿Pueden ser en 
algún modo valederas las razones alegadas por el Sr. Figuerola 
para justificar esa violencia? ¿Puede ser nunca hasta tal punto ne­
cesario el secreto respecto de todos los pormenores de una nego­
ciación do fondos públicos, que deja totalmente abandonado el mer­
cado á merced exclusiva de un solo negociante? Aun suponiendo 
que los nuevos títulos hayan salido (!el Tesoro, ¿no tenia siquiera 
derecho el público, r.o merecían siquiera los intereses del Ettado 
que se diese próviamente á conocer con alguna aproximación la 
época en que la emisión hubiese de verificarse, para precaver los 
funestos efectos de eu consecuencia en el mercado? Esto no tiene 
réplica. Las explicaciones dadas por el señor ministro de Hacien­
do en las Córtes están llenas de lugares comunes sobre la reacción, 
los carlistas y los isabetinos, que en manera alguna pueden satis­
facer sino á los incautos y á los que por devoción hagan coro al 
Sr. Figuerola. ¿Podían acaso perjudicar al empréstito las preven­
ciones naturales que habla derecho á esperar se hiciesen oportu- 
Ojmente, y que sin duda hubieran sostenido e! precio de los fondos 
pnblicos? Lo que había de ser provechoso al crédito de la nación, 
no podía ser obstáculo á la realización del empréstito. El suponer 
lo contrario seria un absurdo

El público juzgó racionalmente que la emisión de títulos corres­
pondientes al empréstito no se verificada antes del 25 de junio, 
pues asi se le dijo en el anuncio al empréstito, y procedió en con­
secuencia de este fundamento; mas el Sr. Figuerola ha negado al 
)aÍ8 todo criterio en este concepto, y en virtud de esa ley absoluta 

del secreto que profesa, y que no tiene igual en ninguna admi­
nistración de las mas desacreditadas que se hayan conocido, laa 
Bolsas de España y del extranjero se hau visto aialtadas por un 
«¡quién vivel,» contra el cual no han tenido defensa los mas sa­
grados intereses del público. Esto es monstruoso, esto es un ver­
dadero atentado.

Asi, pues, tanto en uno como en otro caso, bien que los títulos 
)rocc(ian de los que estaban pignorados ó que hayan salido dol 
Tesoro, la responsabilidad del Sr. Figuerola es ineludible ante las 
funestas consecuencias que ha producido su conducta lastimando 
los fondos púbhcos en general, é hiriendo la buena fé de las tran­
sacciones. En vano ha tratado de defenderse contra la reprobación 
general que se ha concitado: las reticencias en que abundaron sus 
declaraciones y las contradicciones de que está lleno el discurso 
que pronunció en la sesión de las Cortos el sábado último, no pue­
den tener satisfactoria explicación sino en los antros de la ciencia 
del Sr. Figuerola.

El pánico y el retraimiento que él adujo como causas de la si­
tuación angustiosa del mercado, no son sino efectos naturales de 
la irrupción fortuita de esa gran masa de valores, y de la formida­
ble amenaza de las que han de seguirle, que por consecuencia ds 
la manera como se ha llevado á cabo el empréstito, hacen á sus 
contratantes árbitros absolutos de la liquidación de las transac­
ciones. Y  ahora comprenderá el Sr. Figuerola toda la prepotencia 
que es necesario poseer para imponer la ley al curso de los nego­
cios en Bolsa, y podrá corregirse del error ó ignorancia con que 
hace algunos meses atribula á los manejos de algunas muy pocas- 
y determinadas personas la causa de la depresión <le los fondos 
públicos.

En conclusión, para mí el empréstito está consumado, y la ver­
dadera causa del secreto en que se le conserva no es otra quo las 
desfavorables condiciones en que está pactado, y q u e , según do 
público se dice y yo creo, son las siguientes, á saber:

1. ® 250 millones solamente en firme.
2 . ® 250 millones prestados sobre garantía de títulos al precio 

do 20 por lo o  y  al interés de 10 por 100.
3. ® 500 millones sobre títulos con opcion á tomar ó á renun­

ciarlos en el término de ocho meses ó  un año.

1.000 millones.

Empréstitos de esta naturaleza solo pudiera pactarlos el mayor 
enemigo del crédito y la prosperidad de España.

Madrid 3 de mayo de 1869.— M. S. I.»

El (ilputado Sr. Gómez de Teran ha solicitado licen­
cia de laa Córtes para atender á su salud.

Han presentado sus credenciales los Sres. D, Benig-no 
Rebullida y  D. Víctor Pruneda, electos diputados á 
Córtes por la circunscripción de Zaragoza, y  D. José 
Olózaga por la de Logroño.

El señor ministro-de Fomento, interino de la Gober­
nación, ha leído el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1.° Se concede al Sr. D. CárloS Tamariz y  
Eguía, de esta capital, en representación de los señores 
D. Luis María Stoffel y compañía, de Lóndres, autori­
zación para establecer un cable eléctrlco-telegráflco sub­
marino que, partiendo del Ferrol ó sus inmediaciones, 
vaya á terminar en Falmouth ó cualquier otro punto de 
la costa Sud-Este de Inglaterra, sin tocar en ninguna 
otra nación extranjera.

Art. 2.® Esta línea deberá estar terminada y  en bue­
nas condiciones eléctricas de trasmisión, en el término 
de un año, á contar desde el dia en que se publique en 
la Gaceta de Madrid esta ley de concesión.

Art. 3.® El concesionario constituirá en la Caja ge ­
neral de Depósitos, como la garantía del exacto cumpli­
miento de esta ley, 24.000 escudos ó su equivalente en 
papel del Estado, al precio de cotización en la plaza, en 
el término de quince dias, contados desde la publicación 
de la misma. Esta fianza será devuelta al interesado in­
mediatamente después que se efectúen las operaciones 
de inmorsíoa del cable, cualquiera que sea el resultado 
que obtenga en el éxito de estos trabajos para la tras­
misión telegráfica.

Art. 4.® La compañía queda autorizada para estable­
cer una línea telegráfica terrestre de comuniíiaeion di­
recta entre la estación del cable en el Ferrol y frontera 
de Portugal, cuyo trazado se ha aprobado por el Go­
bierno.

Art. 5.® No se otorgará ninguna otra concesión para 
establecer líneas telegráfico-submarinas entre España é 
Inglaterra durante el espacio de cuarenta años, que 
constituye el periodo de privilegio de esta autoriza­
ción.

I Art. 6.“ La linea terrestre que, desde el cable vayaAyuntamiento de Madrid
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á terminar en Portugal, correrá para su entretenimien­
to y vigilancia por cuenta del gobierno español. Los 
fancionarioa que desempeñen el servicio de esta línea, 
lo serán del cuerpo de telégrafos y los aparatos de re­
cepción y trasmisión los actuales del sistema Morse.

Art. 7 .“ Los telegrafistas de la estación extrema del 
cable y loa demás funcionarios que intervengan en su 
entretenimiento, serán elegidos por la empresa conce­
sionaria, que podrá emplear á la vez el sistema de apa­
ratos que juzgue mas conveniente para las comunica­
ciones por esta vía submarina. Esta estación se esta­
blecerá en las dependencias del edificio en que existan 
las oficinas de telégrafos en el Ferrol.

A rt . 8 . “ E l g o b ie rn o  se  reserva  e i  d erech o  de o r g a -  
niztir en  e l  ca b le  e l  s e rv ic io  d e  in te rv e n c ió n  m as en 
a rm on ía  co n  lo s  reg la m en tos  v ig e n te s  en  e l ram o de 
te lé g ra fo s .

A-rt. 9.° Los telégramas recibidos por el cable, se­
rán inmediatamente entregados para su dirección y 
distribución á domicilio á los funcionarios del Estado 
que serán en tal concepto los intermediarios entre el 
público y los agentes de la compañía.

Art. 10. La línea terrestre en el caso en que se" 
anule este contrato pasará á ser propiedad del Estado, 
abonando á la compañía su importe según tasación 
pericial.

Art. 11. La compañía no podrá fusionar sus intere­
ses cen los de cualquiera otra nacional <5 extranjera, ni 
hacer cesión ni arrendamiento de las líneas sin autori­
zación del gobierno español.

Art. 12. Si en el término de cuarenta años que cons­
tituye este privilegio, fuese insuficiente el cable estable­
cido á consecuencia del número de telégramas en circu­
lación, 6 por cualquiera causa, la compañía queda obli­
gada á establecer un segundo cable en los doce meses 
siguientes á la órden que le comunique el gobierno, á no 
ser que prefiera renunciar á los derechos que se le 
conceden por esta ley, en cuyo caso, dará de ello cono­
cimiento en los tres meses siguientes á la fecha de la 
expresada órden.

Art. 13. Si en un período consecutivo de doce meses 
se interrumpiesen las comunicaciones por el cable, el 
Gobierno queda en completa libertad de acción para 
conceder cualquiera otra autorización.

Art. 14. La compañía queda obligada á justificar en 
los sesenta dias siguientes á la publicación de esta ley 
la constitución legal de la Sociedad, con el capital no­
minal de libras esterlinas doscientas cincuenta m i, 6 sean 
23.750.000 rs. (escudos 2.375.600) y  la suscriclon del 8 
por 100 correspondiente á este capital. En el caso de no 
cumplir esta condición, la fianza depositada quedará á 
beneficio del Estado.

Art. 15. El Gobiarno podrá, si lo estima convenien­
te, enviar uno 6 mas funcionarios del cuerpo de telé­
grafos que presencien la fabricación del cable y certifi­
quen hallarse terminado y  embarcado.

Art. 16 La empresa fijará las tarifas á que haya de 
sujetarse la correspondencia que se curse por el cable; 
pero deberá abonar en cualquier caso al Gobierno espa­
ñol la cantidad de 800 milésimas de escudo por despa­
cho telegráfico de 20 palabras en que se fija el míni­
mum que circule por esta vía submarina. Por cada serie 
de 10 palabras sobre las 20 del despacho mínimum, se 
abonará por la compañía 400 milésimas de escudo.

Art. 17. La contabilidad por ambas partes se llevará 
con arreglo á lo que se convenga entre la compañía y 
el Gobierno, procurando en lo posible adaptarse á las 
disposiciones vigentes internacionales en este parti­
cular.

Art. 18. Los telégramas que se Cursen por el cable 
entre Inglaterra y  Portugal, ó viceversa, deberán hacer 
escala en la estación del Ferrol, con objeto de efectuar 
el abono que corresponda en las cuentas que se rindan 
fil'efecto.

Art. 19. La inobservancia por parte de la compañía 
á cualquiera de los preceptos consignados en esta ley, 
es suficiente para que el Gobierno español se considere 
exento de todo compromiso y  en libertad de adoptar las 
lesoluciones qne estime conveniente.

Art. 20. Se aplicarán á esta vía submarina-telegrá- 
fica las reglas establecidas en los convenios de París y 
Víena, ó en cualquier otro internacional que pueda mo­
dificarlos, siempre que se adhiera España á él y  no se 
oponga á las cláusulas de esta ley.

Art. 21. Las cuestiones que puedan suscitarse entre 
la administración y  la compañía, se decidirán por los 
trámites que las disposiciones vigentes establecen para 
la inteligencia y efecto de los contratos de servicios 
públicos en España.

Madrid 30 de abril de 1869.—-El ministro interino de 
la Gobernación, Af. Ruiz Zorrilla.

y  3.® Con los títulos Ó valores que al efecto den en 
garantía.

A rt . 6 .° L a  D ip u ta c ión  a cord a rá  lo s  m ed ios  d e  p u b li­
c id ad  d e  las e m is io n e s , y  la s  form alidad es  y  co n d ic io n e s  
d e  la  subasta  ó  su scr ic lo n , y  d e  lo s  sorteos .

Madrid 4 de mayo de 1869.—Manuel Ruiz Zorrrilla.i

SECCiÚÜÍ I M M L

La comisión de legislación que estuvo rauuida ano - 
che, está terminando sus trabajos.

Cuatro de sus individuos han presentado su voto pi­
diendo la abolición de la pena de muerte para los deli­
tos políticos y  comunes; á esta opinión se cree se ad­
hiera otro.

Los cuatro restantes parece que presentaron voto par­
ticular pidiendo solo la abolición para los delitos po­
líticos.

Después de una entrevista que celebrará la comisión 
con el ministro de Gracia y Justicia, créese dará d ic- 
támen.

S u c e d id o .
Un posadero se fué á confesar, y 

el sacerdote le proguníó si había al­
guna vez untado con sebo les dien­
tes de las caballerías da sus parro­
quianos para que no pudiesen comer 
la cebada.

— N un ca, d ijo  e l p osa dero .
A  la confesión siguiente, el peni­

tente se acusó de haber cometido 
muchas veces el pecadillo de que la 
otra vez estaba inocente.

— :Cómo es esol ».Aeí se enmien­
da, hermano, que antes no untaba 
los dientes de las bestias y  ahora sí?

— Es que hasta que su merced me 
lo enseñó, yo no lo sabia.

Parece que los suscritores de Madrid al último em­
préstito han presentado una exposición al ministro de 
Hacienda, pidiendo la rescisión del contrato por haber­
se faltado á las condiciones de él.

P or e l  m in isterio  d e  la  G u erra  se  ha d isp u esto  q u e  se  
con serv e  e l u n ifo rm e  d e l cu erp o  d e  carab in eros c o n  las 
a d ic io n e s  s ig u ie n te s : fra n ja  en carn ada  en  e l  p an ta lón , 
h om b rera s  co m o  las de in fan tería , ros  co lo r  d e  ce n iz a , y  
espadín  lo s  je fe s  y  espada  ce ñ id a  lo s  o fic ia les  en  lo s  a c ­
t o s  q u e  n o  sean  d e l s e rv ic io .

Está resuelta la supresión de la plaza de jefe de ad­
ministración del gobierno de esta provincia, creándose 
en cambio, como ya anunciamos, dos plazas de oficiales 
especiales de administración civil con destino al espre- 
sado gobierno.

Se ha hecho una economía de 1.200 escudos anuales 
al trasladar la inspección de carabineros al barrio de 
Salamanca. BÍ local que antes ocupaba en la calle de 
Torlja costaba 8.000 escudos y  el actual solo 1.800.

Una señora recibió de criada á una 
gallega mas desarrollada en lo físico 
que en lo moral.

— Hija mía, la dijo: V. ganará 30 
reales al mes, y  además la vestiré.

A  la mañana siguiente la señora 
llama á sa nueva criada; no hay res­
puesta. Vuelve á llamar, y reina el 
mismo silencio. Comienza de nuevo 
y  nadie acude. Impacientada la se­
ñora, se levanta y va por sí misma 
al encuentro de su criada.

—Pero, Catalina, ¿no me ha oido 
usted?

— Sí, señora, dijo la fornida ma- 
rusa alargando los brazos; pero fco- 
mo me dijo que me vestiría, estaba 
esperando.
COTIZACION^OFICIAL DEL DIA~ 4.

Ayer se ha publicado en la Bolsa el siguiente anun- | PONDOS PUBLICOS, 
ció:

El Exemo. señor gobernador de esta provincia con fe- 
chal.® del actual me dice lo que sigue:

<EI Exeme. señor ministro de Fomento me dice con 
fecha 29 de abril próximo pasado lo siguiente:

>Excmo. Sr.: Habiendo autorizado en órdeu de esta 
fecha al gobernador del Banco de España á fin d equ e 
por aquel establecimiento se emitan certificados provi­
sionales por las susciiciones realizadas en el mismo para 
la negociación de títulos de 3 por 100 consolidado que 
autorizó la ley de las Córtes Constituyentes, fecha 1.® 
del actual, el Poder ejecutivo en el ejercicio de sus fun­
ciones, ha acordado que adopte V. E. las disposiciones 
convenientes para que dichos documentos provisionales 
se admitan á cotización oficial en la Bolsa de Madrid.»

3 por lo o  consolid. al cont. 
3 por 100 diferido al coat. 
Amortizable de 2.* clase. .
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hipots. l.*série . .

Carrettra$ y sociedadu.

Hoy volverá á reunirse 
Bancos.

la comisión de libertad de

Desde anteayer han quedado á jornal todos los traba­
jadores que el Ayuntamiento ocupaba en sus obras, y 
que, como saben nuestros lectores, trabajaban por su 
cuenta en su inmensa mayoría.

Emisión de abril de 4.000
Idem de 2.000.............. ... .
Idem de junio de 2 .000.. . 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2 .000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2 .000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . . 
Idem id. de 20.000. . . . . 
Banco de España............ ...

Ultimo precio.

T E T  DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, 
Lianotada al pié de cada uno de sus artícu­
los con los epígrafes do ¡as disposiciones del 
Tribunal Supremo de Justicia y con otras 
vanas leyes y disposiciones quo la com­
plementan,por D. Marcos Cubillo de Mesa, 
eX'Secretario del referido Tribunal. Se ven­
de en la calle del Relój, núm. 6 , cuarto 3.®, 
y en las principales librerías de esta córte, 
á 36 rs. en Madrid y 40 rs. en provincia, 
franco de porte. A  los que se suscriban por 
un año á la aRovista de los Juzgados de 
pazB, se les daré por 30 rs.

REVISTA DE LOS JUZGADOS DE 
PAZ, periódico quincenal, dirigido por don 
Marcos Cubillo y D. Hermenegildo Ruiz, 
abogados del ilustre Colegio de esta córte. 
Consta do cinco secciones, y en una de ellas 
ge evacúan gratuitamente cuantas consul­
tas hacen los suscritores. Se suscribe en 
la administración, calle del Relój, núm. 6 , 
cuarto 3.®. por 30 rs. al año. Todo lo

publicado en los cuatro 
sa da por 90 reales.

años

FO N D A  D EL COMERCIO
Alcalá, núm. 1, esquina á la Puerta d it.

Hospedaje con esmerado servipÍA j 
de 18 á 25 rs. Habitaciones desde g 
biertos desde 6 .  ̂ ''

SALCHICHON DE VICH, A lo  rp, 
Oles libra; botes de pimientos é 23 ch 
uno y 30 rs. docena; aceitunas s'ord?^ 
reales libra; idem Manzanilla 2 i ,2- V ' 
pasas de Málaga á 16 cuartos libra- ’oi ** 
bola y Gruyer é 5 rs. libra; vino de Vau! 
peñas á 19 rs. arroba y 8 cuartos büt•̂
¡atas de sardinas, cuartos, medias y ent 
é 3, 6 y 10 rs. una; aceiteuna; aceite superior í í  

in los 4emás_artículosBei,.
una

reales arroba : en _____
ce una gran rebaja.— León 7 y ÉspozTv" 
na 12, tienda nueva. '

BIBLIOTECA ILUSTRABA DE GASPAR Y ROIG.

PARÍS EN AMÉRICA
POR

EL DOCTOR RENATO LEFEBVRE

(E D U A R D O  L A B O U L A Y E )
PARISIENSE.

Dia 3

26,20
25,75
00,00
00,00
00,00
97,40

Dia 4.

25,90
25.50 
90,09 
00,00
22.50
97.50

00,03 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
60,00 
00,00 
00,00 
50,75| 
50,so-

es,16 
60,00 
00,00 
65,00 
00,09 
00,90 
00,00 
00,00 
51,40 
50,80

00,00j 00,00
117,00 117,00

Las personas que tengan perros deben tener en cuen­
ta que los dependientes del municipio están ob^ervande 
con el mayor rigor las órdenes del señor alcalde popular 
quo se refieren á la raza canina. La estrigniná, que ya 
ha producido mas de 200 víctimas, de las cuales 154 
corresponden al dia 1.® del corriente en que se comenzó 
á repartir, va á ser administrada á los canes casi diaria­
mente.

«  1.1 -  ) Lóndres é 90 dUs fecha. 50,10
París á 8 áias vista.. . . 5,19

CULTOS.

A n teay er fu é  con d u cid a  á  la  ca sa  d e  s o co rro  d e l ter­
c e r  d is tr ito , d on d e  fa lle c ió  á  lo s  p o co s  in sta n tes , u n a  
n iñ a  de d os  añ os  q u e  fu é  a trop e lla d a  en  la  ca lle  d e  las 
A m azon as p o r  u n o  d e  lo s  carros  q u e  trasportan  reses  
á  las carn icerías .

Ayer mañana también ha atropellado un carro á otra 
niña de corta edad, matándola instantáneamente.

D eb ie n d o  verificarse  e l  d ia  8  d e l a ctu a l la  su basta  
a n u n cia d a  p o r  la  d ir e cc ió n  g e n e ra l d e  P rop ied a d es  y  
d erech os  d e l E sta d o , d e l  c o le g io  de D o n ce lla s  n o b le s  de 
T o le d o , p a rece  q u e  se  ha p resen tad o  u n a  p ro tes ta  p or  
u n o  d e  los q u e  se ju z g a n  co n  d erech o  á  u n a  p arte  d e  
aqu ella  fu n d a c ión .

Sam»0 DEL DIA. 5. La Conversión de San 
Agustín y San Pío V ., papa.—iefanía*.

Cultos. Se gana el jubileo do Cuarenta 
Horas en la iglesia de monjas de Santa Ma­
ría Magdalena on Jesús Nazareno, donde se 
celebrará á la conversión de San Agustín 
con misa mayor y sermón, y por la tarde se 
cantarán completas, terminando con la re 
serva.

Continúa la novena del Santísimo Sacra­
mento en San Ginés , con sermón en la misa 
mayor, y  por la tardo en los ejercicios.

En Montserrat sigue la novena de la Vir­
gen de los Desamparados, con sermón por 
mañana y tarde.

Siguen celebrándose por la noche los ejer­
cicios del mes de María en Santo Tomás, 
San Ignacio, San Isidro, Italianos, Carbone­
ras y San Antonio del Prado.

Visita de la Córte de María. Nues­
tra Señora de los Peligros en el Sacramento, 
ó la de las Nieves en Santo Tomas.

IiroiVIDÜO DE LA SOCIEDAD DE LOS COSTRIBUTENTES DE FRAKCIA V DE LOS ADVISISTBíKijĵ  
parís; de LAS SOCIEDADES FILADÉLFICA DE ALISIA V ALESIA, ETC.; DE LA REAL ACaíEí’ 
DB LOS TONTOS DE GUISANDO; MELIBEO L'INTRONATO ENTllB LOS ARCADES LE BRExt, 
MIBMBRO DE LA GRANDE Y PEQUEÑA ASAMBLEA ALEMANA DE LOS LOCOS; DE LA ISPU|, 
Y REAL ACADEMIA PAYASA DE LOS KÉCIOS; DE EL CLUB TARLETON, CONVENTRY p, n, j 
M. A. D. D., ETC.; COMENDADOR DK LA ÓRDEN GRAN DUCAL DE LA GARDUÑA; CAÍAliEa 
DEL MIRLO BLANCO (CLASB LXXXIX) CON PLACA, ETC., ETC.

.£ gri SOVMA.

VERTIDO AL CASTELLANO DE LA 19.‘  EDICION FRANCESA,

POR H. G.
EDICION ILUSTRADA CON GRABADOS

hOB LOS MEJORES ARTISTAS.

Se vende i  4 rs. en la librería de Gaspar y Roig. calle del Príncipe, núm. 5.
Eü provincias 5 rs., franco do portOj principalos librerías y s© romito al quo niaiidtr 

importe en sellos ó libranzas de fácil cobro.
EL PRINCIPE PERRO (rey de los papamoscas) del mismo autor y con prec», 

grabados. Se hallará de venta el 9 del corriente.

X'

ACEITE DE BELLOTAS PRIVILEGIADO,
m  MI8M0 mVENTOR, SflCAClSlMO COIÍTSA LA Cilfiri
Tres CruceSf núm. 1, principal, frente al Pasaje de 

{antes Jardines h) Madrid.— Precio, 6, 12 y  18 f í .  freía.
En pocas líneas se va á demostrar la acción fisiológica de este nuevo descubriiiiii!' 

que tan justamente llama la atención de todas las clases de la sociedad. La epidenwl
•uero cabelludo está compuesta dedos hojas; la mas superficial se destruye, sennw 
incesantemente, y produce esas escamas ó caspa que ensucia los cabellos. Estas bojuii M.LevúDT 
pan los conductos pilosos y los obstruyo, es decir, se oponen á la salida del cabellop jierssapal 
queda en estado de pelusilla en el espesor de la piel. «El Aceite de Bellotas» demütm ¿. y « v i v  1._.L__J A «Mk* .«n /4/\í<AKd2v*tti r tCM nnrAa a/cion posee ia propie*dad de levantar ésa hoja epidérmica, de desobstruir l»s pores,j[ii 
via de absorción, neutralizar los virus ó las causas que ordinariamente, ocasionan Isaln
cié, la alopecia y  hasta la can icie. N uestro «A ce ite  de B ellotas», s u p r io r  átoáasiüi» fÍM,¡r.C0Di

ileaquede 
BTíido un

Dtnte reve 
tmpuest

Se ha presentado para su autorización en las seccio­
nes una proposición suscrita por los Sres. Maluquer, 
Eeíg, Palou, Fontanals, Balaguer, Ferratgs y González 
Alegre, autorizando al Poder ejecutivo para que los pre­
supuestos pasen á ser ley inmediatamente y  sin discu- 
sioD, haciendo economías radicales, entre las que figu­
ran la agregación de una de las carteras á la presiden­
cia, y supresión del ministerio que se crea mas fácil re­
fundir en otro; el arreglo de secciones bajo un plan des- 
centralizador que deje álas provincias completa libertad 
en los asuntos económicos y  administrativos; la división 
dél país en grandes circunscríciones civiles, militares 
y  eclesiásticas; el nuevo arreglo del personal del minis­
terio de Estado y rebaja de sueldos en dicho departa- 
ment'^; la supresión de todos los haberes pasivos á todo

Ha sido nombrado auxiliar de la contaduría de Ha­
cienda pública de Orense el Sr. D. Bernardo Santos.

ESPECTACULOS.

Se ha reducido la plantilla del personal de la inspec­
ción general de Carabineros, quedando un bT*igadier, 
secretarlo, un coronel, cuatro comandantes y  los corres­
pondientes capitanes y subalternos. Los oficiales que 
anteriormente se hallaban afectos á dicha plantilla y  que 
por la nueva quedan fuera de ella, han sido declarados 
de reemplazo y  á disposición de los respectivos directo­
res de las armas á que pertenecen.

FUNCIONES DE HOY.
TEATRO DE VERANO. (Circo de Paul.) 

A  las ocho y media.— La zarzuela en dos 
actos «El carnaval de Madrid.»— La madro 
y el niño siguen bien.»— «La mascarada pa­
risiense.»

ZARZUELA. «Un viaje á Cochinchina.»
IfTTCT;--- T a = S = = .\

SECCION BIBLIOGRÁFICA.

empleado que no se inutilice en el servicio, salvo los
derechos legítimamente adquiridos, y el exámen de las 
cargas de justiela y de todas las clasificaciones por una 
comisión competente.

Ha empezado á ver la luz un libro titulado Quia de la 
Infancia. Se publica por entregas. Es su autor D. Ga­
briel Fernandez. Se suscribe á esta obra en la calle de 
Relatores, 22, segundo.

COmPETENCIA EN VINO
A  14 R S. A R R O B A .

Ha sido nombrado embajador en Constantinopla el se­
ñor marqués de los Ulagares. mSmOíi DB KSr^CTACDL0S<

da UB» de las principales bodegas de la 
Mancha, titulada «La Manchega Vinícola», 
establecida en Noblejas. Su depósito, calle 
del Prado, núm. 9, donde se ha trasladado 
el que había en la calle de Carretas, núme­
ro 27, principal.— 3— 2

Ayer tarde se habla intentado presentar una proposi­
ción de censura por las palabras del diputado señor 
Súñer.

A  última hora se ha retirado.

El ministro interino de la Gobernación ha leído ayer 
e l siguiente proyecto de ley;

«Artículo 1.® Se autoriza á la Diputación provincial 
de Madrid, para que en virt id de sus acuerdos de 17, 29 
y  31 de Marzo último contrate un. empréstito d® un mi­
llón de escudos, con destino á cubrir las obligaciones 
provinciales y  subvencionar á los pueblos que lo necesi­
ten en la redención de quintos del actual reemplazo, 
emitiendo al efecto 5.000 acciones al portador de 200 
escudos cada una.

Art. 2.® El empréstito se contratará de una vez Ó en 
dos emisiones iguales de 5q0 mil escudos cada una á 
juicio de la Diputación, podiendo verificarse por medio 
de subasta, suscriclon pública ó negociación particular, 
según la propia corporación acuerde y  al tipo que seña­
le, dando de todo cuenta al Poder ejecutivo y prévia la 
aprobación del mismo cuando las emisiones se hicieren 
por negociación particular.

Art. 3.® Las aeciones serán amortizables por sorteo 
anual en cinco años, contados desde la fecha de la em i- 
fúon.

Art. 4.® El interés de las acciones será el de 8 por 
100 alaño, que se pagará por semestres vencidos, abo­
nándose además al tiempo de la amortización un 2 por 
lo o  de premio por una sola vez.

Art. 5.* La Diputación provincial responderá de los 
Intereses, premio y  amortización de las acciones:

1. ® Conloa Ingresos de su presupuesto, en el que 
Incluirá anualmente el crédito necesario para cubrir el 
Importe de, aquellas obligaciones.

2. ® Con el reintegro por los Ayuntamientos de las 
(cantidades que la provincia les anticipe para la reden­
ción de quintos.

En la tarde de mañana jueves 6 del corriente mes se 
verificará en la plaza de Toros de esta capital una cor­
rida extraordinaria, en la que luchará el elefante Pizar- 
ro con dos toros de puntas. Habrá además otros dos 
toros de muerte, y concluirá la función con novillos 
embolados y  fuegos artificiales. La corrida empezará á 
las cinco.

D IVERSIO N  B A R A T A .
Juego do villar á dos rs. la hora de dia

y 4 de noche. Lectura de periódicos. Todo 
suscribiéndose por 8 rs. al mes. Villar del 
Comercio, calle de San Cristóbal, núm. 12, 
entre la d« Postas y plaza de Santa Cruz. 
Local espacioso. Mesas nuevas.— 2— 1

BANCO DE ESPAÑA. JA R A B E S RE FR ESC AN TE S.

El consejo de gobierno ha señalado el domingo 9 del
corriente y hora de las doce de la mañana, para que,

De agraz, fresa, grosella, limón, naranja, 
vinagre, e tc ., se venden á 4 rs. frasco, ca­
lle del Príncipe, núm. 13, laboratorio.— 2-

con las formalidades prevenidas y  en el patio de este 
establecimiento, se proceda á la quema de los billetes 
hipotecarios de la primera y  segunda serie, y  de cupo­
nes de los mismos, que han sido recogidos después de la 
última quema, verificada en 25 do octubre último.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento del 
público.

Madrid 3 de mayo de 1869.— El secretario, Josd de 
Adaro.

GENUINA ESENCIA
DE ZARZAPARRILLA.

Aceite de bellotas del inventor L. de Brea y  Moreno,^ 
Este aceite medicinal, de que tanto se han oenpado te- 
doa los periódicos del m undo, continúa espendiéndose 
por mayor y  menor, en surtido constante de un millón 
de frascos,’en el gran almacén de la calle de las Tres 
Cruces, núm. 1, cuarto principal (antes Jardines, 5).

Cuantos elogios pudiéramos hacer de este célebre hi­
giénico y medicinal descubrimiento para los cabellos y 
otros usos internos y  estemos, serian pálidos compara­
dos con el colosal desarrollo que ha tomado en España, 
en el estranjero, las Américas, la China y  la India.

R ecom en d am os á  n u e stro s  le c to re s  ta n  ú til in ven to

Poderoso y eficaz refresco para depurar 
la sangre y evitar irritaciones, excitación de 
nervios, dolores reumáticos, 
leza, 9, botica.

etc.— Horta-

BIBOOTECA MUSICAL
Db N. T oledo , V al verde  34, Madrid . 

Gran surtido do música para piano á pre­
cios baratisimos. Catálogos gratis.

ICADRID.— Imprenta de EL IMPARCIAL, ¿  cargo de J. Velada 

Plaza de Matate, I .

SO C IE D A D  V IN ÍC O L A  E N  E S P A Ñ A .
Calle de Preciados, núm. 6.

Los vinos añejos de esta sociedad, elabo­
rados al estile de Burdeos en las bodegas 
de Bueña-Vista en Chamartin, se expenden 
únicamente en su Depósito Central, calle de 
Preciados, núm. 6 , habiendo dejado de 
mandar sus productos á la calle de Tetuan.

Sus precios varían desde 2 á 10 rs. bote­
lla ; hay buen surtido de vinos de Jerez, 
Moscatel,Málaga y  Alicante, y otros del 
reino, como extranjeros y toda clase de li­
cores.— 30— 3

madas, aguas, aceites y tinturas regeneradoras, sin excepción, recometiíadopormasídll 
periódicos científicos de todo el Atlas, desarrolla una ligera excitaeicm en la pial, «rt 
la circulación de las membranas, nutre loa bulbos enfermizos, y les obliga A echartUn» . 
á los tallos capilares. Los sucesos do nuestro específico han coronado siempre las 5M. Las C
ranzas de las personas que lo han usado con perseverancia, ramóien s»ri?e para ti Iccsi/, .......
paro luííror, conjerttor y dirigir una buena cabellera, ocultar y precaver lat canal 

Por mayor se hace un z5 por 100 de descuento en almacén.
El inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor de todo el globo. , „ j • i
Nota. Para evitar estafa al público por los falsificadores, en los frascos y cápsulult 1« COE el 

va la inscripción siguieate: j  .j 1*3® j l ú
Aceite de Bellotas, inventor L. de Brea y Moreno, calle de Jardines, 8 , Madrid.

legítimo el que no lleve mi rúbrica en la etiqueta á su vez.) . i
El 1.® de marzo de 1869 se han puesto á la venta los nuevos frascos de cristal injlesn 

de 20 por 100 de mas tamaño que los anteriores: precios los mismos.
Dirigirse para todo lo concerniente al negocio á la callo de las Tres Cruces, aus 

p rin c ip a l.-5—1

áNDANTS DE HAYDN
Del cuarteto en Re menor, ejecutado con gran aplauso por la Sociedad de Conciett«:S

vende para piano á 8 rs. en la administración del Centro musical, almacén de J . wispi 
Castro, calle de Cádiz, núm. 16, Madrid,— 2— 1

M EM CfflÁS DOMESTICAS DE M. COSTAS,
FARMACEUTICO DE LA REAL UNIVERSIDAD DE LA HABAKL

L A  ESENCIA PURA DE ZARZA DE HONDURAS: este escalenta - r -  
rente de todas las esencias conocidas en España) es de gran eficacia contra las sbck 
debilidad general, contra las obstrucciones del hígado y bazo, y especialmenW ti«P 
vo refrescante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sífilis y llagas crómM»' 

MAGNESIA EFERVESCENTE ANTIBILIOSA ( citrato sólido) de efectos cieri» «MAGNlialA A r a im ijiu o A  (Curaw soiiuw; ut, v -
trt la bilis, inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; eficaz correctivoM  ̂ i m 
desarreglos del estómago ó intestinos, y como el mejor y mas suave purgante para Uflias cm
edades y temperamentos. .

EL JARABE DE ANACAHUITA es una preparación de gran valor para com * 
catarros, bronquitis, asma, espoctoracion difícil, ronqueras, y  altamente calmante

’ - - - - ..............................laríngea. Éste jarabe tiene F f '" 'que curativo de los efectos de la tisis pulmonal y lai.uRou. xju.v 
parte es cinativa del árbol llamado por los indios «Anacahuita Cordia Boissien oa

'^'^Depósitos centrales: Madrid, Borrell hermanos. Puerta del Sol.— Barcelona,
de Montserrat.— Habana, droguería la Central, calle Obra Pia.

ASNA, OPRESIONES, AHOGOS,
TOS INVETERADA,

alivio instantánea, euracion radical por el fapel químico R icoo. Es 
el efecto de este específico, que se dará gratuitamente á prueba i los enferm
cuya buena fó se pueda adquirir la segundad,—Depósito gentusl 
DE Mayo 2 2,®— ¿ onsidehable rebaja al por mayor.

Oficinas de los Sres. Garrido y Ulzurrum y principales de Espafia.
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VAPO RES'CO RREO S DE A . LOPEZ Y
LINEA TRASATLANTICA. --

de l . ,«d e  par.

'“Pronun 
íjtambi 
•̂igente 

lostra rê  
•»ína.
Cuando < 
•̂ í-Cast*

®«utario

Salidas de 
é  Habana.

Cádiz los días 15 y  80 de cada mes á la una

TARIFA DE PASAJES.
1 .* cámara. 2 .* cámara.

Ret
CP,

De Cádiz é Puerto-Rico. Pfs. 150 Pfs. 100
Habana..............................  »  180 »  120 _
De la Habana á Cádiz.. . * 200 »  160
Camarotes reservados de primera cámara, de solo dos literas, á Puerto-U‘ c , u

á le Habana, 200 id. cada litera. ¡PU,
Id. de la Habana á Cádiz 220 pfs. . . t n««ai6 J i"*
El pasajero que quiera ocupar solo un camarote de dos literas, pagara p»» j

solomente. . . j  ' j .  «vuelU-
Se rebaja 10 por 100 sobre los dos pasajes al que tome un billete de ida y ’
Los niños menores de dos años gratis; de dos á siete años, medio pasaje-

LÍNEA DEL MEDITERRANEO.
Servicio quincenal á gran velocidad entre Barcelona, Valencia, Anean ,

SALIDAS DE ALIGANTE.
Para Barcelona, los dias 8 y  18 á las dos de la tardo.
Para Málaga y Cádiz, los dias 9 y 24 por la noche. n«..,«<iaia: í®'
Darán mayores informes en Barcelona y Cádiz, los Sres. A . López y L P 
nte, k)B Sres. Valle y Compañía; y en Madrid, D. Julián Moreno, Alcalá, mo­cante,

ma|
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